
AÑO 1856. VIERNES 7  DE NOVIEMBRE.   NUMERO 1,404.

P A R T E  OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA: El desarrollo que las obras pú

blicas han recibido, merced á los recursos ex
traordinarios concedidos para este importante 
servicio en el presupuesto vigente, ha ensan
chado el círculo de la Administración central 
hasta el punto de ser insuficiente el personal 
que le está asignado en la planta del Ministe

rio que la bondad de Y. M. se ha dignado con
fiarme.

Limitada esta á lo que era estrictamente 
indispensable para los asuntos ordinarios que 
venian despachándose desde Agosto de 1854, 
en que se reformó, está lejos de ser suficiente 
para las nuevas necesidades que no pudieron 
ser previstas entónces, toda vez que han ema
nado de los acuerdos tomados para el fomento 
de las vias de comunicación en los últimos me
ses de la legislatura.

Sin embargo, no pasaron desapercibidas es
tas nuevas necesidades, y con el fin de acudir á 
ellas, ya que no era dado concretarlas, se abrió 
el crédito que en el presupuesto figura en el 
art. 4.°, capítulo 37, bajo la partida de impre
vistos, facilitando asi al Gobierno el ejercicio 
de sugestión cuando fuera necesario extenderla.

Este caso lia llegado y a , Señora: si los sa
crificios que los pueblos se imponen en favor 
de las obras públicas han de ser provechosos, 
es indispensable que la Administración central

tome una parle considerable en su dirección; 
suya íiene que ser siempre la iniciativa de todo 
lo útil; necesario es que camine a la cabeza de 
todos los adelantos; que impulse todas ¡as me
joras; que satisfaga todas las necesidades para 
no verse arrollado por ellas. Sacrificar estas 
ventajas á una economía mal entendida, es se
gar en ílor el único fruto que puede conducir
nos al bienestar general.

Fundado en estas consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer a V. M, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 18o6.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de Y. 3I.==Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de I omento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en crear una plaza de Oficial de 
la clase de terceros de la Secretaría do Fomento, 
nombrando para desempeñarla á D. Nicolás Moral, 
con el sueldo anual de 30,000 rs. f que será abona

do con cargo al capítulo W X V II , art. (leí pre
supuesto rigente.

Dado en  Palacio á 6 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  ; 
Está rubricado de la Real m ar.io .~E l Ministro de : 
Fomento, Claudio Moyano.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

REAL DECRETO.

En aten clon á las circunstancias q&e concurren  
en D. Bartolomé Hermida, Gobernador de la provin
cia de Granada, vengo en nombrarle Director de la. 
Caja general de Depósitos.

Dado en P. alacio á 6 de Noviembre de 'I856.=E stá  
rubricado de la Real m ano.—-El Ministro de Ha
cienda. Manuel García Barzanaliana.

M I N I S T E R I O  ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España enSm irna, en  vista 
del Real decreto prorogando basta l.° de Junio de

» gí leí mino paia la importación de cereales en 
E spaña, ha comunicado, con fecha 4 de Octubre ú l
tim o, las siguientes noticias respecto del precio del 
trigo en aquel mercado y de la cosecha en algunas 
provincias de Turquía.

Los cereales abundan este año en Anatolia y R u-  
m elia, lo cual hace espejar una baja en sus precios, 
sostenidos hoy por el excesivo costo de los acarreos, 
que también debe disminuir luego que termine la 
conducción al litoral de las producciones del inte
rior, que se efectúa en la estación presente. Los tri 
gos de Anatolia son por lo general duros, pero no 
asi los de Rumelia que se exportan principalmente 
para Francia. Las últimas ventas só han hecho eñ 
Smirna á 35 piastras el kilogramo ó sean 40 rs. vn. 
la fanega española, calculado el cambio de moneda 
á 28 piastras por peso fuerte, y dando á la fanega 
española la cabida de un kilogramo y 53 céntimos. 
Los gastos de seguro y flete hasta un puerto de Es
paña se gradúan en 7 rs. por fanega, de modo que 
resultaría á 47 rs. vn. en la Península.

Lo que se publica para conocimiento del comer
cio y de las personas á quienes pueda interesar.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de Deuda amoriizable de 
primera y  segunda clase , con arreglo á  lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de 1.° de Agosto y  con suje
ción á  lo prevenido en los 7 3 , 7 6 , 7 7 , 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1831 .

CAMBIO FIJADO POII LA JUNTA PA RA  QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE A 12,50. ¡DEM DE SEGUNDA Á 7,30.

Proposiciones

Sujetos que h a n  hech o  las p ro p osic iones.

presentadas.

Clase de deuda. Im porte  nom inal.
Cam bio á que 

ofrecían  su  
v en ta .

D José M aría B u isen , 5 proposiciones de 180,000 r s ........................................... A m ortizada de p rim era  clase. 

Id. de segunda clase in te rio r.

900.000
1.140.000

58.000
100.000

62.000
130.000
132.000
200.000
950.000
950.000
850.000
200.000 
200,000 
200,000
274.000
528.000 

2.000,000
600.000
500.000
500.000
500.000 
500,000.
114.000
132.000
800.000 
800,000 
800,000

1.500.000 
100,000 
100,000 
100,000

78.000
88.000

146.000
156.000
300.000
400.000
400.000
130.000
200.000 
20o, 000
366.000
400.000
400.000
250.000
400.000
400.000
400.000 

88,000 
20,000 
20,000 r 
20,000
40.000
48.000
42.000

612.000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000

400.000
176.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
200.000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000

1.000,000
200,000
600,000
800,000
800,000
900.000
900.000

45.000
110.000

1.155.000
20.000

145.000 
50,000

500.000
1.500.000

175.000
200.000
300.000
300.000
100.000 
100,000 
200,000 
100,000

11,90
12.15
12.15 
12,10
12.05 
12
12
12
1 1,98
11.99 
1 2,19
11.99 
12,02 
12
12
12
12
12.06
12.09
12.10 
12,M 
12,12 
12 
12
12,1 i 
12,12
12.13
12.14
12.05
12.05
12.05
12.05 
12,20 
12
12.05
12.05 
12 
12
11.98
11.98
11.98 
12
11.94
11.96
11.97
11.98
11.99 
12
11.95 
12
12.04 
12 06 
12,08 
12,10
12.05
11.96
11.98
11.99
12.05
12.07 
12,10
12.09 
11,95 
12,13 
12,12 
12,11
12.10
12.09
12.08
12.07
12.06 
1 2,05 
11,98
11.98
11.99
11.99 
12
11,93
12
12.10 
12,04 
12,06 
12,06
12.08 
12,08

6.95 
7
6,73
7,10
6.95 
7,25 
7
7,14
7
6.95
6.95
6.96 
7
7
6,95
6,90

El mismo 6 de 190 0 0 0 ........................................................ ..........................
Juan G oizueta............................................................................................................

T?l lYiícimn................................................................................... ............................................
El mismo. . ...................................................* ....................................................................
TacíÍ P a r a d a s  .............................................................................. * ....................... .............................
T?1 m ism n - .................................... ................................................................................

JOSe lUaL tilica............................ . .  ................. ..............................

Mnnnpl González v  R od rigo ......................................................................................iudllUUl UDIJííUIví; J ...................................................................................................
Fl m ism o  ............. ........................................................... .................................................
1̂ 1 m is m o  ........................... ................................................... .. ................................... ............... ..
n¡nardo de A rana............... ......................................... .........................................................
tfl m i<51110 ............................................. * ................. .................... ...................................................
El m ism o  ...........................................................................................................................................
1, CLlyty UuOUl IvQV • * ♦ • • • • * • * •  * ■ • • • • • •  • • • • ' 1 *
171 m ism o  .......................... ......................... ........................................................ .........................
171 m is m o ............................................................................................................................ .....................
T71 m is m o .................. ............. .........................................................................................

El m ism o.................................................................................................................... ................
rpfprinn Soto v Heredia.................................................................................
TVfarmpI F r a d e ................................................................................................................
El m ism o ..................... .............................................................. ................ ...................

El mism o.............................. ..................... ............ ..................................................
El m ism o . a . . ............................. ...........................................................................

El m i s m o ......... .................... * .................... ...................... ............................................
Manuel Ledesm a............................................................................................................
F1 m isino ................ ...................... .. ............................................. ..............

-El m ism o ............................................................................................................................
E l m ism o ..........................................................................................................................
T?1 m i^m o. . ................... ....................................................................................................
T71 mi^mo .............. ............. .....................................................................
Juan Escorial v Gil................................................................. .............................
El m i ....................................................................................................................................
El m ism o ........................................ .............................................................................

El m is m o .......................................................................... .........................’ ........... ..
P ed ro A lvarez ................ .. .............. ...................................................................

El m ism o ................................................................................. .................................... ..
El m ism o.......................................................................... . » ............................................
El m ism o  . ....................... ........................................................................

.Tnan Ruiz v  G o n z á le z . . . . . . . ..........* ...............................  ...................................
El mismo.........................................* .......................................................
El m ism o...................................................................................... ............................
El m ism o............................................................................................................................
El mismo . 0............... ............ ...........................................................................
El m ism o . .........................................- ............. ...... . ............... ........................

Faustino de San Rom án. ........................... ................ .. ......................... .....................
A Eraneo P a r d o ............... ...................... * ............. ..................................................
Pl m icm n  - ..................... .. i • • • • * » •  t ..............
El mismo ............... ........................................................ .............. ..........................
El m ism o. .......................... ...................................................... ............. ..
El m ism o ........................... *...................................................................... .................. ..
Epifanio Sanz. ..........................................................................................................
E duardo Jim énez ...........................................................................................................
El m ism o................................................................................................................ ..
El m ism o .................................................................................................. ...........................
El m ism o.....................*..............................* .....................................................................
El m ism o........................................................................... ..................... .................
El m ism o......................................................................................................... ...............
Angel Cosin y  C ab añ ero ..............................................................................................
F rancisco Gil Machón. .................................................................................................
Antonio M artinez.................................................... >........................................................
El m ism o .................... ....................................................... ............................................
Rl minino - ...................................... ................ .. ................................. ........................

El mi^mn ............... ...................................................... * , • • • * ..........................
El mismo.......................................*............................................................................
El mismn ................... ........................................ .................................... ..
El m ism o .............................................................................................................................
Miguel de la V. Brunet...................................................................................
El m ism o....................... ...........................................................................................
El m ism o .................................................................................. ......................... ..................
El mismo....................................................... .................................... .......................
El mismo ........................................................................... ......................................
Pedro Andía.. ................. .. .................................................................................
Juan Pedro Muchada...............................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro.....................................................................................
Rafael C am p a ....................................................................................................................
El mism o................. .................................................................................................
El mismo........... ....................... • .........................................................................
El mismo...................................* ...................................... ........................................

Juan Goizueta...........................................................................................................
Juan José Ortiz y López...........................................................................
Tapia Bavo v compañía................. .............................................................
Faustino Rodríguez............................................... ..............................
José Ventura Romero.............................................................................................
M ariano Alonso................................................................................................................
Eduardo Guerrero...................................................................................................
José Martinez.............................................................................................................
Ignacio M ustares ..............................................................................................................
José Paradas.............................................................................................................
El mismo...................................................................................................................

# El mismo...........................................................................................................
Facundo de S ob a ....................................................................................
El mismo..............................................................................................
El mismo.................................................................................................
Fedro de Amias Sagasti............................................. ................................ .

El mismo................................................................................................................. 50,000 6,94
A ntonio M artinez ......... *...................................................................... - ............................ 200,000 6,97
El m ism o.................................................................................................... ..  • ..................... 200,000 6,98
El m ism o ..............................................................................* .................. ............................ 200,000 6,99

200,000 7,05
El m ism o...................................................................... ......................................................... 200,000 7,04

200, OoO 7,03
200,000 7,02
200,000 7,01
200,000 7

D. José María B u isen ..........................................  .................................. *..................... .. 50,000 6,99
El mismo , seis de 175,000 r s ........................................ ............................................... 2.800,000 6,90
Luis B ruguera . ............ .................................................................. ......... ......................... 715,000 6,90
El m ism o ............................................................................ ................................................... 665,000 6,99
M anuel F ra d e ..................... ................................................................................................ 1.215,000 6,89
El m ism o ............................................................................................................................... 900,000 7,45
Santiago L ab ian o .............................. * .................... ........................................................ 400,000 6,94

135,000 6,90
Angel Cosin y C a b añ e ro ........................................ - ..................................................... 375,000 6,94
Ju an  P a rd o ................................................................* - ...................................................... 4.000,000 7
Ju an  Ruiz y G onzález.......................................... ........................................................... 100,000 7
Faustino San R o m án ..........................  .............. .......................................................... 75,000 6,90
Jacinco N avarro  y L ázaro .............................................................................................. 200,000 6,96
El m ism o.................................................................... .............. ............................................ 200,000 6,98

200,000 7
200,000 7,04
200,000 7,06

El m ism o .................................................................... ...................................... ................ 200,000 7,08
200,000 1 7,40
200,000 7,42

Sebastian M artinez .................................. . . . . . . ............................................................. 405,000 6,98
Manuel Ledesm a....................... * ....................................................... . . ......................... 150,000 6,85
M ariano Alonso................................................. *............................................................... 50,000 7,37  Yt
Juan  Pedro M uchada......................................*............................................................... Idem  de segunda ex terio r. 1 .000,000 6,95
Luis Bruguera...............................................................* ................................................... 4.000,000 6,90
El m ism o., ........................................................................................ .................................. 1. 000,000 6,95

Sres. W eisw eiile r y B aw er p o r encargo de los Sres. R o s tc h ild , herm an o s
de P a r ís ......................................................  .................................................................. 4.000,000 6,98

4.000,000 6,99
4.000,000 7

Los m ism o s.......................................................................................................................... 4.000,000 7,04
Los m ism o s .......................................... ............................................................................... 4.000,000 7,02

D. M anuel L edesm a................................................................................................................. 160,000 6,75
El m ism o................... ...................................... . ...............................................................* 100,000 6,75
J. de Francisco M artin ..................................................................................................... 500,000 7,24

4.000,000 7,22
500,000 7,23

El m ism o ..........................................................*.................................................................. 500,000 7,24
Schnapper, f r e re s . ..................................... ................................................................... 840,000 #,73

En París.

M. Grevedon y co m p añ ía ...................................................................................................... A m ortizab le  de segunda ex terio r. 4 0.000,000 6,95
1.300,000 6,75

- 5.596,000 6,70
200,000 7,70
4 00,000 7,25

Donon A m bry  G au tie r y  c o m p a ñ ía ....................................................................... .. 5.280,000 7,40
G. Des A rst M us-ard y c o m p a ñ ía . .........................................................................# 500,000 7,45
Donon A m bry  G autier y  co m p añ ía ....... .................................................. .............. 2 .000,000 7,25

En Amsterdam.

Amortizable de segunda exterior. 400,000 7,24
El m ism o ............................................................................................................................... 4.000,000 6,93

4.000,000 6,98
El m ism o ......................................................................................... ..................................... 4.000,000 6,94
J. H. Jaco b so n .................................................................................... ................................ 400,000 6,92

400,000 6,88
400,000 6,90

- 400,000 6,94
W. B u is ................................................................................................................................. 200,000 7
El m ism o............................................................................................................. ‘............... 200,000 7,40
K erkhoven y co m p añ ía .............. ............. ...................................................................... 400,000 6,95
Louis D ru ck er......................................... * ........................................................................ 800,000 7,20

400,000 7,45
L. C. G e b h a rd .................................................................... ................................................. 400,000 - 6,85
B erleri é H y m au s.............................................. ..........................  .......................... 160,000 6,92

240,000 6,86
Ju lius K o n ig sw arte r ................................................................... ..................................... 500,000 6,95
El m ism o........................... ................................................................................................... 500,000 6,99

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de prim ara clase.

D. José M aría Buisen , cinco proposiciones de 180,000 r s .................................... 900,000 á 11,90 Su valor en efectivo. 407,400
Juan  Ruiz y  G onzález ............................................................................. ; .................... 400,000 11,94 47,760
Faustino  de San R o m án ................................................................................................. 88,000 11,95 40,516
Francisco Gil M achón ........................................................... * * .................................. • 176,000 11,95 24,032

400,000 11,96 47,840
E duardo  J im én e z ...........................................■......... ........................................................ 612,000 11,96 73,495
Juan  Ruiz y G onzález ..................................................................................................... 250,000 11,97 29,925

130,000 11,98 45,574
El m ism o, dos proposiciones de 200,000 r s .......................................................... 400,000 11,98 47,920
Miguel de la V. B ru n e t, dos de 200,000 r s ............................................................ 400,000 11,98 47,920

200,000 11,98 23,960
400,000 11,98 47,920

José M artinez........................................................................................................................ 950,000 11,98 4 43,840
E duardo  Jim én ez , p a rte  de 1.000,000 r s .................................................................. 964,345 11,98 415,528

6.270,345 750,000

En la Deuda amoriizable de segunda clase interior.

Sres. T ap ia , Bayo y com pañía ........................................................................................... 1.155,000 á 6,73 Su valor en efectivo. 77,734
150,000 6,85 40,275

1.215,000 6,89 83,713
Faustino  San R o m án ..................................... ................................................... ' ............ 75,000 6,90 5,475

100,000 6,90 6,900
135,000 6,90 9,345

Luis B ru g u e ra . . ............................ ................................................................................... 715,000 6,90 49,335
José María B uisen , 10 p roposic iones de 175,000 r s ........................................... 1.750,000 6,90 4 20,750

171,110 6,90 4 4,806

5.466,110
*

375,000

En la Deuda amortizable de segunda dase exterior.

Mr. Augusto S u b é , por reales vellón n o m in a le s . ............................................. 5.596,000 á 6,70 Su valor en efectivo. 374,932

Madrid 31 de Octubre de 4 856.=*El Secretario, Angel F. de Heredia,**V. B .^ E l Director general, Presidente, Ocaña.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES, 4? SEMANA DE OCTUBRE DE 4 8 5 6 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones p r acticadaspor la Administración de la Cap

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

a en la cuarta semana del mes de Octubre de 1 8 5 6 ,  !

D E P O S IT O S  
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N ecesario s ............................. * •. - ....................................................
¡ R e i n t e g r a b l e s  j T rasfe rib les ................. .............................
[ de co n tad o . í In tra s fe rib le s ...........................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,
Reales vellón.

RECIBIDO 
d u r a n t e  l a  a c t u a l .  

Reales vellón,
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA I
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

3 4 . 0 9 3 , 6 4 2  . - 96  
3 . 2 9 2 , 9 4 4 .  . 6 6  

9 2 , 4 7 3 . . 2 4  
1 4 0 , 0 0 0

4 4 . 1 2 2 , 7 6 6 .  . 9 9  
1 1 . 1 8 0 , 3 9 9 .  . 8 2

3 1 6 , 2 8 8 .  . 3 8  
1 . 3 3 4 , 5 1 9 .  . 3 6  

1 4 . 0 3 4 .  . 9 0
6 , 4 3 5

8 8 5 , 5 3 5 .  , 6 2  
4 4 0 , 0 0 0

5 8 6 . 6 0 0  
1 6 0 , 0 0 0

1 1 4 . 6 0 0  
4 7 7 , 7 8 6

4 9 , 8 6 5 .  . 9 3

3 4 . 9 7 9 , 1 7 8 .  .58 
3 . 4 3 2 , 9 4 4 .  . 6 6  

9 2 , 4 7 3 .  . 2  4 
1 4 0 , 0 0 0

1 4 . 7 0 9 , 3 6 6 .  . 9 9  
4 1 . 34 -0 , 399 .  . 8 2

4 3 0 , 8 8 8 .  . 3 8  
4 . 5 4 2 , 3 0 5 .  . 3 6  

3 3 , 9 0 0 .  . 8 3  
6 , 4 3 5

2 7 9 . 7 3 9 .  . 5 3  
4 , 0 0 0

7 3 , 0 0 0
2 , 2 0 0

4 0 4 . 0 3 0
6 6 , 5 5 3

3 4 , 6 9 9 , 4 3 9 .  . 0 5  
3 . 4 2 8 , 9 4 4 .  . 6 6  

9 2 , 4 7 3 .  . 2 4  
1 4 0 , 0 0 0

1 4 . 6 3 6 , 3 6 6 .  . 9 9  
4 1 . 3 3 8 , 4 9 9 .  . 82

3 2 6 , 8 5 8 . .  38  1 
1 . 4 4 5 , 7 5 2 .  . 3 6  i  

3 3 , 9 0 0 . . 8 3  |  
6 , 4 3 5

c* I r , „. í T ra s fe r ib le s ......................  5p  1------ a p lazo  fijo, j in tra s fe r ib le s .............................................
“  \ m ed i a n t  e i T ra s fe rib le s ...............................................

i a v is o .............1 I n t r a s f e r ib le s ............................................
^  1 ------ ,de  co n tad o  p ro c e d e n te s  de in te re s e s  y d iv i -
• v d eu d o s ............................................ . .............................
P ro v is io n a les  p a ra  su b a s ta s  . . .  .............. ....................
O chenta p o r cielito de b ienes de p ro p io s ................................
Bienes de Beneficencia...................................................

T o ta l de io s d ep ó s ito s  e n  m e tá lic o .. . ,  .
fVSí>nt?4<; g a rrien te s  con  in te r e s ..................

6 4 . 5 9 3 , 5 0 5 .  .31 
2 . 8 4 5 , 37 1  . . 8 6

2 . 0 8 4 , 3 8 7 .  . 5 5
3 3 3 , 3 3 4

6 6 . 6 7 7 , 8 9 2 .  . 8 6  
3 . 1 7 8 , 7 0 5 .  . 8 6

5 2 9 , 5 2 2 .  . 5 3  
3 3 4 , 7 5 0

6 6 . 1 4 8 , 3 7 0 .  . 3 3  
2 . 8 4 6 , 9 5 5 .  . 8 6

Total genera l d e l m etá lico , 6 7 . 4 3 8 , 8 7 7 .  . 17 2 : 4 1 7 , 7 21  . . 5 5 6 9 . 8 5 6 , 5 9 8 ,  . 7 2 8 6 1 , 2 7 2 .  . 53 6 8 . 9 9 5 , 3 2 6 .  . 4 9

DEPOSITOS EN EFECTOS.
NtaeeQririo®. ................................................................................* » < , > < » . 4 8 4 . 6 7 2 , 6 2 2 . .  46  

4 8 0 . 3 9 4 , 1 7 9 .  . 7 6  
¡ 3 6 . 7 1 6 , 5 6 7 .  . 14  
1 2 2 1 7 5 , 3 6 6 . .  50

5 7 . 3 7 5 , 0 0 0  
2 . 6 2 1 , 0 0 0

2 4 2 . 0 4 7 , 6 2 2 .  . 4 6  
1 8 3 . 0 1 5 / 1 7 9 .  . 7 6  

3 6 . 7 1 6 , 5 6 7 .  . 14  
2 2 . 1 7 5 , 3 6 6 .  , 5 0

1 0 . 8 7 6 , 9 2 9 . .  53  
6 . 8 3 8 , 0 0 0

2 0 6 , 0 0 0

2 3 1 . 1 7 0 , 6 9 2 .  . 9 3  
1 7 6 . 1 7 7 , 1 7 9 .  . 7 6  

3 6 . 7 1 6 , 5 6 7 .  . 1 4  
2 1 . 9 6 9 , 3 6 6  . .  5 0

í T r a s f e r i b l e s .V o lu n ta rio s ............ | m trasfe riW es.................................................
Prni/ic! en piIac an ra  su b astas .. . . i» , .

T nfal de los d eü ó s ito s  en  p a n e l................* - 4 2 3 . 9 5 8 , 7 3 o . » 8 6 , 5 9 . 9 9 6 , 0 0 0  

4 3 3 , 3 34

4 8 3 . 9 5 4 , 7 3 5 ,  . 8 6  

1 3 3 , 3 3 4

1 7 . 9 2 0 , 9 2 9 . .  53  

1 33 , 33 4
4 6 6 . 0 3 3 , 8 0 6 .  . 3 31  U v a l  U  v  1 U O  U v M v t J i  i v w  v * *  * v

C arte ra ,— E fe c to sc o rr ien le s  á co b rar en  d iversos v en c í-
oii en tos i > < < . ............ .. » «

T o ta l g en e ra l de e fec to s* .. . .  *», 4 2 3 . 9 5 8 , 7 3 5 *  , 8 6 6 0 . 4 2 9 , 3 3 4 4 8 4 . 0 8 8 , 0 6 9 ,  . 8 6 1 8 . 0 5 4 , 2 6 3 .  . 53 4 6 6 . 0 3 3 , 8 0 6 .  . 3 3

CARGO. 1 METÁLICO; PAPEL SATA. |
E x is te n c ia  en  Caja al finalizar la sem ana a n -

4.316,255. .94

2.084,387. t 55 
333,334

10,939, .77 
225,892. -56

METÁLICO. PAPEL.

fe r io r ..........................................  .............. 485 598,735, • 86 

59,996,000

600,000

INGRESOS.
D epósitos re c ib id o s  en  la sem ana de este es

tado ..................................................................................
E n treg as en  c u e n ta  c o r r ie n te s .............. ..................
In te re se s  y d iv id en d o s cobrados procedentes 

de  efectos en  depósito .............................................
Tesoro p ú b l i c o . - í De, su^ c ion  Pa ra  Pa§°
R ecibido del m is- n  de ,n  e r e s e ............m o p o r c u e n ta  De; su p lem en to sp o r; deposi-

c n r r iU te  * tos y cuentas co rrien tes  .1 De b ille te s  n o m in a t iv o s . .. 
C artera í ^ ectos co rrien tes  á co b rar

D epósitos d ev u e lto s ................................... ..................
Pagos p o r cu en tas  c o r r ie n te s .................................
In te reses  de depósitos y cu en tas co rrien tes

sa tis fech o s ...........................................................  . . . .
In te re se s  y div idendos de efectos depositados
s a t i s f e c h o s . . . ...................................................... .,

T esoro p ú b l i c o . - / De sup lem entos p o r depó- 
E ni reg as al m is - 1  sitos y  cuentas corrien tes, 
mo p o r  cu e n ta  I De billetes nom inativos d e -  
co rrien te , . . . . . v v u e l to s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C arte ra . ...............  Efectos c o r r ie n te s . .

529,522. .53 
331,750
4 50,488. .39
135.84 0

i . 229,490. .66

17.920,929- 53

4 3 Ó 8 3 4
1 ..................... i en  d iversos vencim ientos.

Reintegro de in te r e s e s . ............................................. 133,331 Slima.. . . . . . 2,376,761, .58 i 8.054,262. .53
S u m a ...................................

M ovimiento ele fondos.— Rem esas ca rgadas. . . .
6.970,809 .82 516,328,069 .86 Movimiento de fondos, — Rem esas d a ta d a s . . .. 

E x is ten c ias  en las Cajas al finalizar Ja sem ana. 4.594-048. ,24 523.273,806: 33
6,970,809, .82 516.328.069'. .86 6.970,809. ,82 54v)3>8,069 ? 86

n  k S  6XÍStY CÍ?S fqUe, a p f CCen 611 Caja P ° r . Pa I,el estan  incluidos los b illetes del Tesoro en ca ran tía . O IRA . El m ovim iento de fondos de corporaciones civiles solo oor-m™n Ho la ™ i • \  ,
Madrid 31 de O ctubre de i 8 5 6 .-V .*  B,°==E1 D irector aenenl V

QUINTA SECCION.
COSERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM IEN

TOS ? JU N T A S, DEPENDENCIAS VARÍAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados que á continuación  se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden acud ir desde luego, p o r sí ó por m edio 
de persona au torizada al efecto en  la form a que p rev ie
n e  la Real orden de 23 de F ebrero  de este año, á la Te
so rería  de la Dirección general de la D eu d a , de diez á 
tres  en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha D euda que se h an  em itido a v ir tu d  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas ele provincia; 
en el concepto de que p rev iam en te  h a n  de ob tener del 
dep artam en to  de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , p a ra  lo cual h ab rán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus respec tivas liquidaciones.

Número 
de salidade las l i -  Nombres délos interesados,
quidacio-

nes. ___________

Hacienda .
8779 D. José Acevedo.
8780 D. M anuel de Azpilcueta.
8781 D. Francisco Benito.
8782 Doña María Joaquina Dalp.

8783 D. A lvaro Gómez Becerra.
8781 D. Domingo de H orm aeche.
8785 D. José Inocencio Ibarro laza.
8786 Doña Luciana Irazabal,
8787 1). Romualdo López Ballesteros.
878S D. A ntonio Mores Abril.
8789 D. Felipe Benicio M artínez.
8790 Dona María G ertrudis O ndarza.
8791 Doña María Josefa Pedrueza.
8792 Doña M ariana Rodríguez.
8793 D. Joaquín  Yalcáreel O llnuri.
8797 Doña María M ercedes Porros,

Madrid,
8795 D. José Albelda.
8796 D. Bonifacio A lienza.
8797 D. Manuel Bodet y Orilla.
8798 D. Benito Espigo.
8799 D. José Mosquera.
8800 D. Francisco Royo.
8801 1). M anuel A lboberro,
8802 Doña Brígida Burgos.
8803 D. José Glavijo.
8801 D. Francisco Carnicero.
8805 Doña Josefa Carpió.
8806 Doña M arta Dolara.
8807 Doña María E ncarnación  Fernandez.
8808 D. Antonio Fernandez Guevara.
8809 Doña Francisca Fabra y Boyer.
8810 Doña Agustina F abra  y Boyer,
8811 Doña María González Brieba.
8812 Doña A ntonia García.
8813 Doña María Eusebia Izquierdo.
8811 Doña Juana y  Ram ona ítu rb ide .

8815 Doña Luciana Irazabal.
8816 Doña Segunda López del Postigo
8817 Doña M aría C arm en Moreno.
8818 Doña Francisca Mir.
8819 I). Salvador M aimier.
8820 Doña Estefanía M artin.
8821 Doña Antonia Nuñez.
8822 Doña Sim ona Subías,
8823 Doña Juana A ntonia Salvador.
8821 D. Francisco Rosa y  Lorenza Sorrentin í.
8825 Doña Joaquina Vial do Durango.
8826 D. Francisco A lgorra.
8827 D. Joaquin  Nombela.
8828 D. Luciano Sánchez Salvador.
8829 Doña María Josefa Acuña.
8830 Doña A ntonia y Juana A harrategui.
8831 D. Pedro A zm rate.
8832 Doña. F rancisca Riceño.
8833 Doña C ayetana Blanco.
8831 Doña Lorenza Baria.
8835 Doña A ntonia Ciudad.
8836 Doña Pelegrina Follantes.
8837 Doña Francisca y  María Josefa Crespo Quirós
8838 Doña Joaquina de Cea y C abrera,
8839 Doña Josefa Caehopo.
8810 Doña Inés Casado.
8811 Doña Francisca D uran.
8842 Doña G ertrud is Domínguez.
8843 Doña María Joaquina Dolz.
8844 Doña Catalina Enriquez.
8845 Doña Tomasa Fernandez Gamonas,
8846 Doña María Dolores Félix.
8847 Doña Petron ila  Ferrer.
8848 Doña Ram ona de la Fuente.

8849 Doña A ntonia Fernandez de Landa.
8850 Doña M aría A ntonia G arralda.
8851 Doña Lucía Rosa Galicidi.
8852 Doña E ustarrn^ moqmo t-' - . v Aiia u a ie ía  de la Gue>fa*

00 uona Isabel González.
8851 Doña María Magdalena G alan.
8855 Doña Francisca Hidalgo,
8856 Doña María Francisca Iba rra .
8857 Dona Josefa Jareño.
8838 Doña María del C árm en Ludeña.
8859 Doña M aría Rita de Llano.
8860 Moña M argarita López M aestre.
8861 Doña M anuela López Alearan.
8862' Doña Joaquina y Clotilde Lecanda,
8863 Doña Francisca Laguna,
8864 Doña Justa Lobato,
8865 Doña Ram ona Rosa Palafox.
8866 Doña María López.
8867 Doña M anuela Maten.
8868 Doña B uenaventura Montoya.
8869 Doña Marta Mami.
8870 Doña Iren e  y Vicenta Muro.
8871 Doña María del Cárm en Muñoz.
8872 Doña María del Cárm en Meñaca.
8873 Doña S a tu rn ina  Mendes.
8871 Doña A ntonia y A gustina Moratitla.
8875 Doña M aría Menendez.
8876 Doña Estefanía M artin Torres.
8877 Doña F ernanda Marti.
8878 Doña Juana Moreno.
8879 Doña Catalina Ordoñez.
8880 Doña M ariana y Casilda Oyuelo.
8881 Doña B ernarda Prieto Ramajes.
8882 Doña L ibrada P arra .
8883 Doña A urea Puente,
8884 Doña Josefa Pedraza.
8885 Doña Sim ona Pinilla.
8886 Doña Juana Pacheco.
8887 Doña Rosa Q uijano Ceballos.
8888 Doña Juana Regula.
8889 Doña M anuela Rodríguez.
8890 Doña Joaquina d* Sola,
889-I Doña P au lina V illanueva.
8892 D, Ramón Vázquez.
8893 Doña Juan a  del Valí.
8894 Doña Concepción Juana y Manuela Zam bran
8895 D. Mamuel Barradas.
8896 I). Manuel Canal.
8897 D. José Carrillo Ruiz,
8898 D. Miguel Fernandez.
8899 1). A ntonio García M acaraque.
8900 D. Joaquin  López Cañizares.
8904 D. Isidoro Mora,
8902 D. Juan A ntonio Sánchez.

Madrid 21 de O ctubre de 4856.=*=V.° B.°=UE1 Direct 
g en e ra l, P resid en te , Ocaña.*=El Secretario , Angel F. 

i Iieredia.

JUNTA DE CLASES PASIVAS,
Mes de Setiembre de 4856.

En cum plim iento de lo dispuesto  en la p rim era  p arte  
del arh  9 /  del Real decreto de 31 de Julio de 4855 y en  
Real orden de 29 de Febrero  del p resen te  a ñ o , se p u b li
can las declaraciones de derechos pasivos, acordadas por 
la expresada Jun ta en todo el mes de Setiem bre.

HACIENDA,

B. Miguel Beüuga, A dm inistrador de A duanas de Má
laga y  ú ltim am en te  A dm inistrador p rincipal de Hacienda 
p u b lic a d a  Z aragoza, cesan te : solicita m ejora de clasifi
cación. La Ju n ta , en tal concepto, le reconoce 33 años, 5 
m eses y 23 dias de servicios con derecho al haber anual 
que se le señaló en 4.° de Abril de 1852.

D. Ignacio del Aguila Cañedo, au x iliar p rim ero  de vis- 
i  tas de la Adunca de Cádiz, cesante : solicita m ejora de 
S clasificador.. Se le reconocen á este in teresado 27 años, 9 
i meses y 23 dias de servicios, con derecho por ellos al ha- 
1 her anual cío 2,000 rs., m itad de los 4,000 que sirven  de 

regalado r,
j limo. ?.¿\ 1). Santiago M iranda, P residente de la Junta 

de clases pasivas, jubilado La Junta le reconoce 37 años, 
5 meses y 23 dias de servicios, y con derecho al habei 
anual de í 3.900 rs., cuatro  qu in tas p artes de los 50,00C 
que sirven de regulador.

D. A lberto M aría A m alée, Contador de Hacienda p ú 
blica, de h  provincia de Guipúzcoa, jub ilado  por Real or
den de 7 de Agosto últim o. Se le reconocen á este in te re 
sado 27 años, 5 meses y 27 dias de servicios, y con dere
cho al hab er anual de 12,000 rs., tres q u in tas p artes de 
20,000 que sirven  de regulador.Dona A ntonia Campos, eslaiaquora de esta Córte, ju 
bilada po r Real orden de 17 de Agosto próxim o pasado 
Se le reconocen á esta in teresada 36 años, 7 m eses y 21 
dias de servicios y el haber anual de 1,728 rs., cualn  
q u in tas p artes de los 2,160 que sirveu de regulador.

D. Santiago de Receta, Inspector tercero  de la A dm i
n istración p rincipal de Hacienda pública de la provincú 
de A lm ería, cesante: solicita m ejora de clasificación. L; 
Jun ta en ¡al concepto reconoce á este in teresado 12 años 
8 m eses y u n  dia de servicios, con derecho por ellos a 
h ab e r anual de 3,000 rs., cuarta p arte  de los 12,000 qu< 
sirven  de regulador.

D. Francisco Javier del Castillo y F ernandez, sargenta 
de carab ineros de Hacienda de Sev illa , cesan te : solicit; 
clasificación. La Ju n ta  le declara sin  derecho p or ser d< 
la c la s e  de su b alternos de H acienda'todos los destino 
que ha servido.

D. Juan Ju lián  E s to r , Contador de Rentas del partid* 
de A randa de D u ero , jubilado p o r Real orden de 8 de 
m es an terio r. Se le reconocen 27 a ñ o s , 9 meses y 4 dia 
de serv icios, y derecho ai h aber anual de 6,000 r s . , tre  
q u in tas partes de ios 10,000 rs. que sirven  de reguladoi

D. Lúeas R odríguez, Teniente del R esguardo montad* 
de la provincia de Toledo, jub ilad o : solicita m ejora d 
clasificación. La Jun ta le declara sin derecho á ella.

D. Cándido Donoso, Jefe de negociado de segunda cía 
se de la Dirección general de C ontribuciones, activo. L 
Jun ta le reconoce de abono de tiempo en su clasificado] 
10 años, 11 m eses y 4 dias.

D. Félix de C asam ayor, vocal tercero suplente de 1 
Jun ta  de exám en y liquidación de créditos atrasados de 
Tesoro, cesante. Se le reconocen 15 añ o s, 4 meses y  1 
dias y el h ab e r anual de 7,500 rs ., cu arta  p a rte  de 30,00 
que s irv en  de regulador.

D. Alejandro Esteller, Oficial p rim ero  de la Tesorerí

de Hacienda pública de M adrid, cesante. Se le reconocen  
21 años y  13 dias de serv icios, y  el h ab e r anual de 
6,000 rs .. m itad de 12,000 que sirven  de regulador.

D. Am erico Tom asi, Oficial p rim ero  cesante de la Ad
m in istración  de Rentas p rov inciales de F erro l. En 1.° de 
Mayo de 1828 empezó á serv ir de escribien te segundo de 
la In tendencia de G alic ia , y se le reconocen y declaran  
hasta fin de Agosto de 4 854, 20 añ o s , 9 m eses y  17 dias: 
se le hace el abono de los beneficios de la ley de 26 de 
Julio de 4 855 con derecho al h ab e r anua l de 2,500 rs., 
m itad de 5,000 que sirven  de regulador.

D. E steban L u ja n , Contador de la Fábrica de tabacos 
de esta co rte , cesante. En 1.° de O ctubre de 4 836 empezó 
á serv ir de escrib ien te  de la C ontaduría de R entas de 
León. Se le reconocen hasta 25 de Agosto próxim o pasa
do, 17 añoSj 7 meses y 2 dias de servicio , y  se le decla
ra  el h ab e r anual de 4,000 rs., cu a rta  parte  de 46,000 que 
sirven  de regulador. Se le abonan  los servicios de Mili
ciano N acional m ovilizado, y  se le aplican  los ¡[benefi
c io sd e  la ley de 26 de Julio de 1855.

D, Luis Z ueco, Teniente de C arabineros del Reino* 
cesante. Se confirm a la clasificación practicada al i n tere’ 
sado en 14 d e  Mayo de 1850, en la que se le reconocie
ron  38 años, 4 0 m eses y 20 di a s ,  y el h ab e r anual de

14,000 rs.
D. Juan  BriU Oficial de la clase de segundos de la Di

rección genera l de V enta de Bienes nac io n ales , cesante. 
En 40 de Marzo de 1840 entró de escrib ien te de la Sec
ción del Registro general de la citada D irecc ió n , y  se le 
reconocen h asta  la fecha 28 años y  4 3 d ias de servicios* 
con derecho por ellos al h ab e r anual de 5,000 r s . , m itad 
de 10,000 que sirven  de reg u lad o r; se le abonari serv i
cios m ilitares. . , . . ,

D. Juan  Sanz de G a ra y , A dm in istrador de Rentas y 
A duanas del puerto  de Á guilas, cesante: solicita m ejora 
de clasificación. La Jun ta  le reconoce 20 años, 14 meses 
y 41 dias de servicios, y  el h ab e r anual de 3,000 rs., m i-

Itad de 6,000 que sirven  de regulador.
D. José María C ardero , Oficial p rim ero  de la C onta

d u ría  de A m ortización de la p rov inc ia  de la C o ru ñ a , ce„ 
sanie. Se le hace el abono de 40 añ o s, 2 meses y  22 días 
como com prendido en los beneficios de la ley de 26 de 
Julio de 1855, reconociéndole un  total de 34 años, 7 m e
ses y  2 dias de se rv ic io s , sin  que po r este aum ento  va
ríe el h aber anual de que se halla en posesión como ce
sante.

D. Vicente García Alonso y  Mena , Contador de Rentas 
de L leren a , cesante: solicita nueva clasificación con a u 
m ento de años de servicio. La Jun ta le reconoce 28 años,
5 meses y 29 d ias , y derecho por ellos al hab er anual de 
4 0,000 rs", m itad de los 20,000 que s irven  de regulador.

D. León A zurm endi, A dm inistrador Jefe de las sali
nas de R oquetas, jubilado por Real orden de 17 de Agos
to próxim o pasado. Se le reconocen 53 años, 41 meses 
y 10 dias de servicios , y  el h ab e r anua l de 9,600 rs. v n .,

' cuatro  qu in tas partes  de los 12,000 que sirven  de regu
lador,

D. T riíon  G arcía In isa rri, A dm inistrador de Rentas 
estancadas de Fuente-Sauco, activo: con el abono de tiem 
po de Miliciano Nacional en 1823, Se le reconocen á este 
interesado en  su clasificación 25 años, 4 m esesy 4 3 dias de 
servicios y el h ab e r anual de 1,500 rs. m itad de los 3,000 

e que sirven de regulador caso de p asar á la situación dé
a cesante con fecha 14 del mes an te rio r

limo. Sr. D. Francisco Jerez y  V aro n a , D irector de la 
r Caja general de Depósitos, jubilado. La Jun ta le reconoce

42 años y  27 dias de servicios y  derecho al h a b e r  anual 
de 40,000 rs., cuatro  qu in tas p artes de los 50,000 rs. que 
sirven de regulador, desde 25 de Agosto del año próxim o 
pasado, fecha de la Real o rden  de su jubilación.

D. Antonio R ivadulla y S u a re z , In te rven to r de efec- 
a tos estancados de la p rovincia de H uesca, jubilado por

Real orden de 47 de Agosto próxim o pasado. La Junta
5 reconoce á este interesado en su actual situación 38 años
d y 15 dias de servicios y  derecho al haber de 8,000 reales,

cuatro quintas partes de los 10,000 que sirven de re- 
3- guiador.
6 D. José González Sepúlveda , g rabador de la casa dé
9 m oneda de Segovia. En 1.° de E nero de 1805 principió ¿
** serv ir de discípulo de la escuela de grabado y co n stru c-
e cion de instrum entos y m áquinas para la m oheda, ju b i

lado por Real orden de 24 de Julio próxim o pasado, se le
a reconocen 49 años, 3 meses y 17 dias de servicios y el
ú haber anual de 6,400 rs., cuatro  q u in tas partes  de 8,000
ír que sirven  de regulador.
'9 D. S a tu rn ino  Tirado y M artin , vista segundo de la

aduana de San Sebastian , activo. En 1.° de Mayo de 1835 
-  princip io  á se rv ir  de escribiente in te rino  de la* A dm inis-
~ tracion p articu lar de los derechos de p uertas de Sevilla,

y  se le reconocen en su clasificación 17 años, 4 meses y 
16 dias y  el hab er anual de 3,000 y  4,000 rs. cu a rta  y 
tercera p arte  de 12,000 que sirven  de regulador caso de 
p a s a r  á la s i t u a c i ó n  eje c e s a n t e .

~ D. José María Camacho, Jefe de A dm inistración de se-
gunda clase y A dm inistrador p rincipal de Hacienda p ú — 
blica de esta provincia , activo. La ju n ta  reconoce á este 

’°  interesado 24 años, 7 m eses y  22 dias de servicies y
el hab er anual de 15,000 rs., m itad d é lo s  30,000 qiie s ir -  

f  ven de regulador caso de p asar á la situación de cesante,
ia D. José Alonso de Fraga , Oficial prim ero  In te rven to r
^  de la A dm inistración de Hacienda pública de la p rov inc ia
T de C órdoba, cesante. En 1.° de Mayo de 1828 empezó á
al serv ir de escribiente p rim ero  de la T esorería de Rentas

públicas de Palencia, y se le reconocen hasta  30 de A bril 
últim o que dejó de serv ir 25 años, 11 meses y  12 dias,

10 y derecho al haber anual de 8,000 rs., m itad  de 46,000
fo que sirve de regulador.
le D. Nicasio R om arate, Prom otor Fiscal de Hacienda

pública de Segovia, activo. En 21 de Julio de 1834 em pe
zó á se rv ir de Alcalde m ayor de la villa de Quiroga, y se 

1° le reconocen hasta la fecha 20 años 8 meses y  7 dias de
el servicios y el h aber anual de 7,000 rs., m itad  de 14,000
as que sirven de regulador, caso de pasar á la situación de ce
es sante. Se le declara com prendido en  los beneficios de la

ley de 23 de Mayo últim o, reconociéndole el tiem po de 
lo Miliciano N acional de 1823.
I0 D. Joaquin  del Rey , Oficial sexto de la C ontaduría de

Rentas de Cuenca, cesante. En 4 5 de Marzo de 4836 
a- princip ió  á serv ir de escrib ien te de la sección de Marina

del Consejo Real de España é In d ias , y  se le reconocen 
>n hasta esta fecha, con el abono de tiem po q ue concede la

ley de 26 de Julio de 4 855, 17 años, 11 m eses y  17 días 
la de servicios, con derecho por ellos al h ab e r anual de 1,250
ol rea le s , cuarta  parte  de 5,000 que sirven  de regulador. '
l 9 D. A ntonio Saenz de Santa María , Oficial de las A ta -
30 razanas de azogue de S e v illa , jub ilado  por Real orden  de

47 de Agosto últim o. La Junta reconoce á este interesado 
la 26 años, 5 m eses y 18 dias de serv icios, y derecho a

7
L O S PR IM E R O S  PL A N T A D O R E S ,

POR FENIMORE COOPER.

Continuación,,
C A PIT U L O  DÉCIM O.

M ientras que Pvieardo y M. Le Q uoi, seguido de Benja
m ín  , se d irig ían  á la iglesia por una vereda m ás recta, 
pero  en la que la n ieve’apénas estaba p is a d a , el ju e z , su 
h ija , el m inistro y el m ayor H artm ann se d irig ían  por otro 
cam ino m ás la rg o , pero m ás seg u ro , siguiendo las calles 
del lugar.

Habia salido ,1a luna ín te rin  n u estros viajeros estaban 
á la m e s a , y despedía to rren tes  de luz sobre los bosques 
de p inos que coronaban  las m ontañas por el lado de O rien
te. En otros clim as h u b iera  parecido que el cielo estaba 
con la claridad del Mediodía, Las estrellas no brillaban  en 
el firm am ento sino como resto de o tras tantas hogueras 
encendidas á lo léjos; y  en el m om ento de apagarse, tan 
eclipsado estaba su resp landor p o r el de los royos de la 
lu n a , reflejados p o r la n ieve del lago y de todo el campo.

Como los caballos del trineo se ade lan taban  á paso len
to, Isabel se en tre ten ía  en leer todas las m uestras que es
taban  colocadas sobre las p u ertas  de casi todas las casas. 
No solam ente encontraba á cada paso nom bres que le 
e ran  desconocidos, sino que apenas reconocía las hab ita 
ciones. Esta casa hab ia  sido vuelta  á p in ta r; la otra habia 
recibido m ejoras; aquella habia sido constru ida n u ev a 
m ente sobre las ru in as de o tra  que hab ia  desaparecido. 
Pero todos los h ab itan tes salían p a ra  ir  á la iglesia.

E xam inando los edificios que se veian con más luci
m iento á la b rillan te  y suave claridad de la lu n a , los ojos 
de Isabel p ro c u rab an  tam bién reconocer en tre  los que 
pasaban algún conocido. Pero las precauciones de costum 
b re  que e f  frió exige hacían  que todas se p a re c ie se n ; los 
h o m b res estaban  cubiertos con grandes casacas y en o r
m es capas, que les tapaban desde la cabeza hasta los piés; 
las m ujeres se envolvían con cuidado en  m antones anchos 
que ceñían a lrededor de su cu e rp o , teniendo m etida la 
cabeza en capuchas forradas de p ieles: adem as cada uno 
seguía una vereda hecha al lado de las casas en la n ie 
v e , que habiendo sido separada al lado opuesto , form aba 
una especie de m uro á una a ltu ra  que servia de am paro. 
Una ó dos vosees creyó reconocer el a ire  ó modo de andar 
de alguno de aquellos; pero ántes que pudiese asegurar 
q u e  no se en g a ñ a b a , la persona hab ia desaparecido d e 
trás  d e  uno de los m ontones de leña que hab ía d e lan ted e  
cada puerta . Bolo volviendo la esquina de la calle p rin 
cipal p ara  e n tra r  en  o tra  que la cortaba en ángulo recto, 
fue cuando vio una casa y un sujeto que reconoció al 
punto .

Esta casa, como acabam os de decir, form aba la esqu i

na de la calle p rincipal. La m u estra  anunciaba una hos
tería, y  la n ieve b ien  pisada delante de la p u erta  p ro 
baba estaba b astan te  frecuentada. La casa no tenia m ás 
que un  piso p or encim a del suelo bajo , pero las paredes 
bien p in ta d a s , ios vidrios bien lim pios, y las persianas 
que tenían  todas las ven tanas la daban  cierto aspecto de 
superio ridad  sobre todas las dem as casas de la vecindad. 
La m uestra rep re sen tab a  á u n  soldado de acaballo a rm a
do de sable y pistolas, teniendo en la cabeza una gorra 
de piel de oso, y la claridad de la luna perm itía  leer es
tas palabras trazadas debajo en  grandes caracteres negros 
bastan te  mal formados: al valeroso dragón.

Un hom bre y un a  m ujer salían de esta habitación. El 
p rim ero , aunque cojo , cam inaba con paso en te ram en te  
m il i ta r , y la m ujer se adelan ta con aspecto decidido, co
mo quien  se inquieta poco dé lo s que encontraba al paso. 
Los rayos de la luna, cayendo directam ente sobre su cara 
anchaóy  en extrem o en carn ad a , hac ían  d istingu ir su fi
sonom ía bajo un  gorro guarnecido de tul viejo y de c in 
tas que hab ían  perdido sus prim itivos colores. Encim a 
llevaba u n  som brero  de seda negro, un poco echado hacia 
atras, lo que la exponía á la fuerza del viento. Se ad e
lantó á g randes pasos p ara  alcanzar el truneo, y Mr. Tem 
ple, habiéndola v is to , dijo al hom ónim o del Rey de los 
griegos que llevaba las riendas detuviese los caballos u n  
m om ento.

— Buenas noches, juez ; me alegro de vuestra  vuelta, 
esclamó con u n  acento irlandés dem asiado fue rte ; c ie r 
tam ente me alegro de veros y á mi Isabel, que ya es una 
herm osa joven. Si felizm ente hub iese un  regim iento en 
el p u eb lo , el corazón de los jóvenes Oficiales peligraba 
mucho. Pero  no hay que h ab lar de estas vanidades, c lan
do la cam pana nos llam a á la congregación, como se re 
mos llam ados algún dia alia a r r ib a , c iertam ente y en el 
in stan te  en que m enos lo esperem os: felices, Mayor ¿os 
p rep ara  esta noche un poco de toddv? ¡ Ah! es probable 
que perm anezcáis en la casa grande* habéis llegado hoy. 
y es N oche-buen a.

— Me alegro de v eros, Sra. H ollister, dijo Isabel. Desde 
que hem os salido de casa que buscaba u na cara conocida 
y no he encontrado todavía m ás que la vuestra . Muestre 
casa no ha variado  tampoco , m ien tras que no reeonozee 
las otras sino por el sitio que ocupan. Habéis tam bier 
conservado la m uestra que he visto p in tar po r mi prime 
R icardo , y hasta la inscripción que está ab a jo , respecte 
á la que debeis aco rdaros, tuvisteis algunas a lte ra 
ciones.

— Eso es el re irá  tóale; C apitán 'H ollister ; mi m arido e 
sargento  puede atestiguar. Era u n  gusto se rv irle ; y  er 
caso de necesidad siem pre se le encontraba el p rim ero  
es lástim a haya llegado su  fin tan pronto . Pero  la caus; 
que defendía le h ab rá  favorecido, V lié aquí á Mr. G ran t 
digno sacerdo te , que no podrá contradecirm e. Servidor; 
vuestra, Mr. G rant. Si, si, Mr. Jones ha querido p in ta r un ; 
m u estra , y yo he querido ad m irar en ella el que tanta? 
veces ha partic ipado  con noso tros del b ien  y del mal 
Convengo en que los ojos no son tan negros ni tan g ra n 

des como los su y o s , pero  el bigote y el gorro  son tan p a 
recidos, c ie rtam en te , como dos garbanzos se parecen á 
otros dos; pero no quiero  detenernos m ás tiem po por el 
frió que hace. Mañana iré  á saber de la salud de todos, 
como es mi deber. ; Y bien ! m ayor, ¿os p rep aro  el toddy 
para esta noche ?

— El alem an respondió afirm ativam ente á esta p re g u n 
ta con un sem blante de gravedad  im p e rtu rb ab le , y  el 
trineo  se volvió á poner en m archa; llegó pron to  á la 
p uerta  de la academ ia, y la com pañía, habiendo bajado , 
en tró  en el edificio.

—Mr. Jones y sus dos com pañeros, habiendo ido po r 
un  cam ino m ás co rto , estaban  ya aguardándolos. En lu 
gar de e n tra r  en el g ran  salón p ara  gozar de la a d m ira 
ción de los colonos, Ricardo metió las m anos en sus bol
sillos, y se puso á pasear delante de la p u erta  con cierto 
a ire de indiferencia.

E n tre  tanto los del pueblo iban llegando con el decoro 
y gravedad que la circunstancia exigía; pero con paso tan  
rá p id o , que se veia era m ás acelerado por la curiosidad. 
Los que ven ían  de las habitaciones m ás lejanas no e n 
tra b a n , sin em bargo, hasta después de haber echado e n 
cima de sus caballos unas m antas b lancas ó azules, fa
bricadas en  el pais: Ricardo se acercaba a la  m ayor parte  
de ellos, y les pedia noticias de sus familias. La facilidad 
conr que recordaba el n om bre de todos sus hijos, p ro b a 
ba. los conocía á todos ind iv idualm ente ; y la acojida que 
le daban  anunciaba que le veian generalm ente con aspec
to favorable.

En fin , uno de á pié que llegaba del pueblo se d e tu 
vo tam bién delante de la puerta , y se puso á ex a 
m inar con atención un nuevo edificio constru ido  de la
drillo que despedía una prolongada som bra sobre un  
campo cubierto  de n ieve , causada por los rayos de la lu 
na llena. En fren te de la academ ia hab ia  un g ran  espa
cio de te rreno  in c u l to , destinado á form ar un a  plaza 
p ú b lic a , y al lado opuesto se distinguía el edificio de que 
h ab lam o s, que no estaba aú n  conclu ido , y  que llam aban 
la iglesia de San Pablo , dirigida por R icardo Jones é Hi- 
ram o Dooliíle.

A pesar de los esfuerzos de Ricardo y de Benjamín, 
el largo aposento no era m ás que un  tem plo m uy senci
llo y que debía m uy poco al arte. A lgunos bancos, que 
ni aún  estaban  acepillados, puestos m eram en te  para po
derse sen ta r en  e l lo s , ocupaban todo el largo de esta sa 
la, á excepción del centro que quedaba vacío. La tercera 
parte de este e sp a c io , em pezando por la pared , estaba 
rodeada por una b a la u s trad a , cuyo trabajo no estaba 
m ejor acabado que el de los b an co s, y hab ia sido d esti
nado para el pulpito  del Ministro. En fren te , y en m edio 
de este espacio se e levaba , sostenido sobre la b a lau s tra 
da, una especie de facistol, ó por m ejor d ec ir, de atril; 
y un poco m ás re tirad o  una mesita de acayoiba que h a 
bían  llevado de la casa g rande cub ierta  con un  tapete de 
dam asco b lanco , hacia veces de a ltar. Las p ared es, to s
cam ente revocadas, estaban  adornadas con festones y ra 
m as de pino y otros árboles verd es, obra m isteriosa de

Ricardo y Benjam ín. Esta grande pieza no estaba ilu m i
nada m ás que po r doce ó quince m iserables velas, d e
biéndose principalm en te  la claridad que re inaba en  ella 
al b u en  fuego que h ab ían  tenido cuidado de encender en 
dos chim eneas situadas á los extrem os

Los dos sexos estaban  separados, ocupando cada uno 
diferente extrem o de la sala. E n fren te  del recinto d esti
nado al M inistro, se veian algunos bancos que deb ían  
ocuparse por los sujetos de m ás distinción del pueblo y 
de las cercanías, d istinción que era más bien una conce
sión g ratu ita  hecha por la clase m ás hum ilde de la co
m unidad, que un  derecho reclam ado por el corto n ú m e
ro de individuos á quienes favorecía. El juez T em ple , su 
hijo y sus amigos se colocaron en el prim ero, pero  excep
to el doctor Todd , nadie quiso exponerse á la lacha de 
orgullo , tom ando asiendo en lo que era te rm inantem ente 
el alto ¡meslo del Tabernáculo.

Ricardo ocupaba una silla ju n to  á una mesa colocada 
al lado de la balaustrada que separaba al pastor de sus 
ovejas ; y B en jam ín , después de h ab e r echado leña en los 
dos fuegos, perm aneció de pié cerca de Ricardo.

Hacer la descripción de la congregac ión , seria tra sp a 
sar los lím ites que nos hemos p ro p u e s to , pues se veian  
tantas especies de vestim entas como in d iv id u o s; pero se 
podía advertir en la com postura de am bos sexos cierta 
cosa que probaba á lo m enos el gusto que cada uno habia 
tenido en ponerse sus mejores vestidos dom ingueros.

Isabel notó inm ediatam ente que partic ipaba con mon- 
seu r G rant de la atención de todos, y la timidez la im pi
dió exam inar la com pañía, en m edio de la que se encon
trab a , de otro modo sino echando una m irada á h u r ta d i
llas. Insensib lem ente fue d ism inuyendo  el ruido que h a
cían los que iban  llegando su cesiv am en te , hasta que ce 
só enteram ente. Se oyó toser, so n arse , en una p a lab ra , 
todas las señales p re lim inares que se ad v ie rten  en u n  
auditorio  que se dispone á oir con atención respetuosa á 
uno que va á p ero ra r. En f in , un  profundo silencio se 
siguió en la A sam blea, y todos fijaron la v ista en el Mi
n istro .

En este m om ento se oyó pegar fuertem ente con los 
piés en el vestíbu lo , como si algunos nuevos c o n c u rren 
tes llegasen to d a v ía , y p rocurasen  q u ita rse  la n ieve que 
traían  en  los z a p a to s ; y  casi en el m ism o instante se vio 
e n tra r  en la sala al viejo in d io , M edia-de-Cuero y el jo 
ven cazador.

John Mohican se adelantó con gravedad hasta eí m e
dio de la h a b ita c ió n ; y viendo u n  asiento vacante en  el 
banco del Juez, se sentó en él con sem blan te que parecía 
decir que el rango que habia tenido en  su  casta le daba 
derecho á esta distinción. Envolviéndose en  su m anta de 
modo que tuviese la cara casi del todo cu b ie rta , p e rm a 
neció inm óvil d u ra n te  todo el tiem po que duró  el oficio, 

I pareciendo p o n er un a  profunda atención. N athaniel 
S Bumppcj se paró cerca de la ch im enea, se sentó sobre un  
I tronco de árbol, cuyo otro extrem o estaba ardiendo en el 
| fuego, y  con su escopeta en tre  sus p iernas perm aneció 
; absorto en sus re flex io n es, que no parecía e ran  de una

naturaleza m uy agradable. El joven ocupó el p rim er 
asiento que encontró  vacío en los bancos.

Tan luego como estuvieron  todos sen tad o s , y  que se 
hubo restablecido el silencio , Mr. G ran t se levantó y 
princip ió  el oficio divino por la declaración sublim e del 
p rofeta  h e b re o :

—El Señor está en su templo s a n to : que toda la tie rra  
guarde silencio en su presencia.

El ejem plo de Mr. Jones no era  necesario  p a ra  hacer 
saber al auditorio  que debia levantarse en este m om en
to , pues el sem blante del M inistro produjo este efecto co
mo por mágia. Después de u n a  corta pausa Mr. G rant 
empezó la exhortación patética que precede á la oración.

La larga experiencia del M inistro le habia su m in is tra 
do todo cuanto era  necesario p a ra  llenar con bu en  éxito 
las funciones que se hab ia im puesto. Conocía perfecta
m ente el carácter de sus oyentes, que por sus costum bres 
era  casi un  pueblo prim itivo , y  que en  sus opiniones re 
ligiosas , teniendo la m ayor p a rte  u n a  inclinación decidi
da á las sutiles d istinciones de la esco lástica , veian  con 
inquietud y  hasta con d esco n ten to , el auxilio tem poral 
de los rito s, in troducirse  en su culto p u ram en te  e sp iri
tual. El digno Mr. G rant debia u n a  g ran  p a rte  de sus co
nocim ientos al estudio que h ab ia  hecho del g ran  libro  de 
la naturaleza , ab ierto  á todos los que qu ieren  leer en  él; 
y sabiendo cuán  peligroso es luchar co n tra  la ignorancia, 
en  lugar de tom ar un  tono m agistral y d ictatorial, no ha
cia oir sino el lenguaje de la razón y de la persuasión, es 
d e c i r , que él mismo conocía su im potencia de convertir, 
y  po r eso tam poco tra taba de ello.

En esta ocasión concedió alguna cosa á las preocupa
ciones de sus o y en te s ; y  cuando se hubo concluido el 
oficio, no h ab ia  u no  que no pensase que aunque Mr. Grant 
pertenecía á una iglesia que adm itía form as en  su  culto, 
sin  em bargo , el cerem onial h e ria  m énos sus ideas de lo 
que hab ían  creído. Ricardo encontró  pues en  él esta no
che u n  poderoso apoyo p a ra  sus proyectos.

Mr. G rant procuró  en  su serm ón m an ten er u n  punto  
m edio en tre  las abstracciones erró n eas de los que se dan 
á un  esplritualism o rid ícu lo , y quQ conducen todos Jos 
dias á los que la adoptan  á las m ás ab su rd as contrad ic
ciones , y  aquellas instrucciones d idácticas de un a  moral 
que todo es m énos evangélica , y  que si b ien  se exam inan 
hacen de nuestro  adorab le Salvador u n  m ero filósofo mo
ralista. ¿P ero  qué oración p odria  resu lta r  de este proce
der a tem p eran te , y  que necesariam ente debia. hacer caer 
en los e rro res  de am bos extrem os al o rador que quería  
contem porizar? Asi que su  oración en  la p arte  dogm áti
ca nada ofr ece sino un  esfuerzo ingenioso p a ra  no  chocar 
con las p reo cu p ac io n es, cosa b ien  co n lraria  al m inisterio  
de la religión c r is tia n a , cuyo objeto es atacarlas y  des
tru irlas. Pero al f i n , un  hom bre vestido de negro q u e  se 
dice á sí m ism o enviado  , sin  que nad ie le haya daao# la 
m is ió n , no puede elevarse á m á s , y asi nosotros le deja
rem os , decia, y aú n  m ejor, darem os p o r dicho cuanto  dí- 
j o para con tinuar nuestra narración .

[Se QQntimwú')



i uev anual de 4.800 r s ., tres quintas partes de 8,000 que 
Ifrven de regulador.

D. Miguel de Joarisli, Contador de Hacienda pública 
le Barcelona, cesante. Se le reconocen á este interesado, 
d n el abono de tiempo que concede la ley de 26 de Julio 
%  1855, 30 años, 6 meses y 13 dias de servicios, y d e- 
fechó al haber anual de 8,000 rs., mitad de los 16,000 
; ue sirven de regulador.
4 £1 limo. Sr. D. Manuel Azpilcueta, Director general de 
*enta de Bienes nacionales, jubilado por Real orden de 

] 0 del mes anterior. La Junta reconoce á este intere
sado, 33 años, 9 meses y 10 dias de servicios y derecho 
i paber anual de 24,000 r s ., tres quintas partes de los 

10 000 que sirven de regulador.
’f). José Tal y Vicien , Administrador principal de Ha

cienda pública de la provincia de Oviedo, cesante: soli
cita nueva clasificación con abono del tiempo que ha ser
ado desde 21 de Octubre de 1853 en que volvió al servi
cio activo, hasta 23 de Agosto próximo pasado en que ha 
cesado de nuevo: se le reconocen 35 años , 2 meses y 11 
dias de servicios efectivos, y derecho por ellos al haber 
apual de 10,000 rs., mitad de los 20,000 que sirven de re
gulador. .

D. Alonso Martinez , portero de la Intendencia de 
Rentas de la provincia de Oviedo, cesante. La Junta le 
declara sin derecho á clasificación, porque la clase de 
destinos míe ha servido corresponden ála de subalternos
de Hacienda»

p. Gerónimo Santiago Conden, Subdirector segundo de la 
Dirección general de Rentas estancadas y Fincas del Esta
do, jubilado por íteaí órden de 28 de Agosto próximo pa
sado. La Junta reconoce á este interesado 35 años, un 
úies Y 12 dias de servicios efectivos, v derecho al haber 
anual de 24.000 r s ., cuatro quintas partes de los 30,000 
que sirven de regulador.

D. Joaquín Gutiérrez, Oficial noveno de la Contaduría 
de Hacienda pública de Cádiz, cesante. En 15 de Agos
to de 1833 empezó á servir de escribiente en las oficinas 
de Rentas de Rota , y cuenta á esta fecha , con el abono 
de tiempo de Miliciano Nacional movilizado en 1823, 24 
años, 5 meses y 24 dias de servicios, con derecho por 
ellos al haber anual de 2,000 rs., mitad de los 4,000 que 
sirven de regulador.

D. Juan de Linares y Montefrio, Oficial archivero de 
la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de 
Cuerica, jubilado por Real órden de 4 de Agosto último. 
La junta le reconoce 39 años y 6 dias de servicios efec
tivos, y  derecho al haber anual de 4,000 rs., cuatro quin
tas partes de 5,000 que sirven de regulador.
, D. Ángel Fernandez de Ileredia, Secretario de la Jun
ta y Dirección general de la deuda pública, activo. Se le 
reconocen para su clasificación 23 años, 2 meses y 28 
dias de servicios, y derecho al haber anual de 15,000 rs. 
mitad de 3000U míe sirven de regulador, caso de pasar
á la situación de cesante.

B. Gaspar Rivarola, Marcha mador de la Aduana de 
Sevilla, cesante. En 12 de Junio de 1826 empegó á servir 
de Interventor del fielato de puertas de Erija. Se le apli
can los beneficios de la ley de 26 de Julio de 1855, y se 
}e reconocen 23 años, 2 meses y 20 dias de servicios, 
Con derecho al haber anual de 2,000 rs., mitad de los
4.000 que sirven de regulador.

D. Francisco Alcaraz y Galin, Interventor de la Ád- 
ihinistracion principal de correos de Alicante, activo: so 
lícita clasificación. La Junta le declara sin derecho por no 
reunir el suficiente número de anos de servicio.

D. José Antonio Bustinduy, Administrador de Hacien 
da pública de la provincia de Huesca , cesante. En 23 de 
Maiyo de 1839 empezó á servir de Administrador do Es
tancadas de Almadén del Azogue. Se le reconocen, 17 
años, 2 meses y 27 dias de servicios y el haber anual 
de 5,000 rs., cuarta parte de 20,000 que sirven de regu
lador.

D. Francisco Coronado, Depositario de Haciende: p ú 
blica de la Serena , cesante. Principió á servir en 2 i de 
Octubre de 1822 de escribiente del Gobierno político de 
la provincia de Cádiz, ingresando en la carrera de H a
cienda en 1855. Se le abonan servicios militares y se le 
aplican los beneficios de la ley de 26 de Julio do >355, 
reconociéndole 24 años, 2 meses y 23 dias de servicios, 
con derecho por ellos al haber anual de 2,200 rs., untad 
de 4,400 que sirven de regulador.

D. Juan Bautista Jáudenes, Jefe de negociado de ter
cera clase en el Tribunal de Cuentas del Reino, activo. Se 
le abonaron 7 años, 5 meses y 18 dias como Miliciano 
Nacional en 18*23 y se le reconocen 24 años, i meses y 28* 
dias de servicios, no marcándole regulador por no acre 
ditarlo en los documentos que acompaña.

D. Bernardo Escudero de la Reguera, Contador do la 
Aduana de Gijon, cesante. En 1822 empezó á servir. Se 
le aplican los beneficios de la ley de 23 de Mayo próximo 
pasado como Miliciano Nacional que fue en 1823, y se le 
reconocen 23 años, un mes y 16 dias de servicios, con 
derecho por ellos al haber anual de 6,000 r s . , mitad de
12.000 que sirven de regulador. (Se con tin u a rá .)
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por noticias oficiales recibidas en esta Dirección, se 
publican los siguientes anuncios para conocimiento de 
los mismos.

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS, 
t.® f a r o  DE l a  r o c a  e g g .—Bahía de Boston, 

Massachusetts.

El recientemente construido en la 'mencionada roca 
Situada por fuera de Nahant, se enciende todas las no- 
HOches desde el 15 de Setiembre del presente año.

La torre es cuadrada, de un piso y medio de altura 
dada de blanco, y terminada por una torrecilla que se 
eleva tres piés sobre una plataforma, concluyendo con 
una linterna de hierro.

El aparato del faro es lenticular del quinto órden, 
hallándose la luz a la elevación de 26^,52 (95 piés) sobre 
el nivel de la pleamar, y visible á la distancia de 10 mi
nas en un estado ordinario de la atmósfera.

La situación del faro por marcaciones es la siguiente:

El barco con campana de Graves...................al SE V  S
La punta E. de Nahant....................................... » s/*5° E
La iglesia de los Metodistas, de Swampscot. » N. 29° O
La valiza que marca la inedia marea  » N. 3° O
La exterior de las rocas Dry Pig................... » N. 42° E

2 . ª  BOYA CON CAMPANA EN ÉL BAJO HEN AND
ClIICKEN'S ”  Á LA ENTRADA DE LA BAHÍA DE BUZZARD.

Massachesetts.

Se ha colocado en este peligroso escollo una boya có
nica de primera clase, pintada de negro, con una cam
pana, suspendida en un armazón de hierro, v rematan
do en un aro del mismo metal que la indica durante el 
día.

La campana está elevada 1m .83 (6,5 piés) sobre el ni
vel del mar, y suena por la acción de las olas, corrien
tes y vientos, pudiéndose oír en buenas circunstancias á 
una milla de distancia.

El expresado aro tiene poco más de dos piés de diá
metro, se halla igualmente pintado de negro, y elevado 
2m,74 (9,7 piés) sobre el mencionado rfiveí,

La boya se ha colocado en 46 piés de agua, fondo du- 
r ° ,  y á y5 de milla al S. del Oíd Cock, siendo la que si
gue su situación por enfilaciones:
El buque linterna del Sow and Pigs ( 1  al S. */4 SE.
La punta Seconeí.. .  .  ..........   . . .  » N. 85° O.
La entrada al puerto W estport. ..............   » NO. % N.
La boya del placer Mishawm......................... » N. 70® e !
El Oicí Cock..........................................................  » N. NO

COSTA DE TERRANOYA.
3 ® FARO DE CABO RACE.

Desde el 15 de Diciembre próximo alumbrará el faro 
que se ba construido en el expresado punto, producien
do una luz fija de Color natural, que se verá desde el 
NE. Yi E:, por el S. hasta el O. mar á fuera.

La elevación del foco luminoso' sobre el nivel de la 
pleam ares de 5 i ni,86, (197 piés), pudiéndose avistar 
desde cubierta á 17 millas.

La torre del faro está pintada á fajas verticales blan
cas y rojas, situada inmediata ála antigua valiza, que se 
ha rebajado, conservando el color blanco.

La situación del faro es la siguiente:
Latitud.... 46°..393.12 ' N.
Longitud. 46 ..50 ..22 O. de San Fernando.

Variación 24° NO.
Todas las expresadas demoras son magnéticas.
Madrid 28 de Octubre de 1856.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID

Guiado el Gobierno de S, M. y las Autoridades de esta 
corte por eí natural deseó cié proporcionar al vecindario 
la baratura que sea compatible con los altos precios que 
alcanzan los artículos de primera necesidad, tienen anun
ciado al público las tahonas donde se elabora pan ab de 
16 cuartos cada dos libras; y debeii añadir ahora que, de
seando dar la extensión qué séa posible á tan beneficiosa 
medida, se ha convenido con los horneros ele esta capital 
en que facilitándoles harinas de buena calidad, propor
cionarán pan bien elaborado al mismo precio de 16 cuar
tos cada dos libras. En su consecuencia se pone en noti
cia del público los puntos donde estos hornos se hallan 
sil nados, y en los que desde el dia de mañana viérnes se 
expenderá pan candeal y de Castilla de buena calidad y 
c jínii peso al precio referido de 16 cuartos cada dos li
bras.

Calle de la Palma baja, núm. 50, de D. Francisco Ro
dríguez.

De San Vicente baja, núm. 82, de D. José Fernandez.
Del Acuerdo, núm. 14, de D. Eustaquio Rosa.
De lesos del Valle, núm. 13, de Francisco Sánchez.
De la F é , núm. 11 , de D. Manuel Suarez.
De la Primavera, núm. 5, de D. Dionisio Herranz.
De la Escuadra, núm. 11 , de D. Nicolás Bermudez.
De Criatrava, núm. 37, de D. Ceferino Andrés.
De Cabestreros, núm. 9, de D. Domingo López.
De las Aguas, núm. 8, de D. Rufino Escolar.
De la Arganzuela, núm. 21 , de D. Pedro Cordero.
El pan llevará, como el que fabrican los tahoneros, á 

más del sello de que comunmente se usa en cada horno, 
marca de el precio de su expendicion, y el Gobierno de 
3. M. y las Autoridades creen que el vecindario sabrá 
apreciar su celo, desvelos y esfuerzos en beneficio de los 
habitantes.

Madrid 6 de Noviembre de 1856. =«E1 Duque de Ber- 
wick y de Alba.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Habiendo aparecido en los buzones del Correo central 
tres libranzas de giro mútuo contra la Pagaduría de esta 
corte, se avisa á la persona que por equivocación las ha
ya puesto, se presente en dicha Administración donde se 
le e n tre ga rá n  previas las señas correspondientes.

Madrid 5 de Noviembre de 1856.™ El Administrador, 
Joaquín de Lavalle.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Secretario honorario de S. M ., Magistrado de Audiencia de pro
vincia y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, refrendada del escribano de número licenciado Don 
Manuel García R odrigo , dictada á petición del procurador Don 
Eugenio Santiago Aguado en nombre de Doña Josefa Sarasa , se 
c ita , llama y emplaza por segunda vez y  término de 20 dias á 
todos los que se consideren con derecho á una inscripción 6 lá
mina de siete acciones del Banco Español de San Fernando que 
este reconoce á favor de la capellanía que en el año de 1783 fun
dó el presbítero D. Francisco Antonio Salara y  Santos en la igle
sia parroquial del lugar de Embrun; bajo apercibim iento de que 
si no lo verifican dentro del expresado término, les parará el per
juicio que haya lugar. 4429

Por sentencia dictada por el Excm o. Sr. D. Pedro Tomas de 
Córdoba, Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las V isti
llas, en expediente de juicio verbal formado á instancia de Don 
Patricio García de A lcañiz, representante de la sociedad minera 
La Castellana, contra D. Tomas Lúeas y  D. Antonio Sánchez, so
bre pago de maravedís procedentes de dividendos pasivos que 
habían correspondido á las acciones números 18, 22, 24, 25 y  26 
que los mismos poseían en la referida sociedad, y  las cuales se 
han declarado caducadas con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de la misma.

Y se hace público por m edio del presente para conocim iento 
de los interesados.

Madrid y  Noviem bre 4 de 1856 — El Secretario, Pedro Car
rascosa. 4401

D. José Perez de los Rios, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes en que consiste la dotación de la capellanía 
undada en esta villa por D . Pedro Tesifon Oliver, y  cuya pro
piedad ha sido reclamada por D. Miguel y  ü . José Gutiérrez y 
Joya y  D. José del T re ll, como maridos de Doña María de Gra
cia Bueso, Doña Isabel Murillo y  Doña Dolores Bueso, para que 
en el téim ino de 30 dias, contados desde el en que este anuncio 
sea publicado en la Gaceta oficial de M adrid, comparezcan á d e 
ducir sus acciones, bajo apercibimiento que pasados sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo man
dado en auto del dia 26 de Agosto último.

D ad oen  W j a  á 27 de Octubre de 1856, =  José Perez de los 
Rios. =  Ramón García. 4412

El doctor D. Pedro de Olarría y  Adalid , Juez de primera ins
tancia de esta villa y  partido de Cáceres.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por D. Diego García de Llloa, llamado el Rico, servidera en la 
iglesia de San Mateo de esta capital, para que en el término de 
30 d ias, contados desde el siguiente en que este anuncio sea in
sertado en la Gaceta del G obierno, comparezcan en este Juzgado 
á recibir los autos y  contestar en el de nueve al traslado que se  
les confiere de la dem anda que sobre la propiedad de dichos bie
nes se interpuso en este Juzgado con fecha 15 de Mayo de este 
año por parte del Sr. Marques de Torreorgaz, de esta vecindad; 
pues trascurrido sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cáceres á 30 de Octubre de 1856 — Dr. Pedro de 
Olarría y  A d a lid — Por su m andado, Lorenzo Mendoza. 4413

D. Gregorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el fideicomiso ó 
pío legado fundado por D. Diego D iest, heredero de D. Juan de

( I) Véase el alumbrado marítimo general, publicado 
por esta Dirección en Enero de 1856, cuaderno 4.° pá
gina 146, faro 124.

Aoiz, vecinos que fueron de esta ciudad en 1542, confiada su ad
ministración á los Regidores del Santo Hospital de Nuestra Seño
ra de Gracia de esta ciudad, para que en el término de 30 dias. 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo legalmente en este Juzgado- 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lu gar , cuya publicación he acordado en el proceso for
mado á virtud de reclamar dichos bienes D. Jaime T retiñ o , de 
este domicilio.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1856.=G regorio  Roza
lem.— Por mandado de S. S , L. Camilo Torres. 4416

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario deS.M , 
y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies deesta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma, licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, se cita, llama y  emplaza á D. Pedro  
Lúeas Nogueria y  á su esposa Doña Antonia Pavia, para que á 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, comparezcan por sí 6 por medio de per
sona que legítimamente los represente á contestar la demanda 
contra ellos interpuesta á nombre de D. Jaime Safont, sobre pago 
d e niara vedis, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial .de esta corte. 4417

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta córte, refrendada del escribano D. Mariano Fernandez Gar
cía, habilitado para el despacho de la de númerc/ de D. Alaria no 
Fernandez del Canto, se cita á Doña María Villam or para que 
en el término de 10 dias se presente en dicha escribanía á oir 
cierta notificación en los autos de testamentaría de D. José Sán
chez Caravantes; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo 
se dará á aquellos el curso que corresponda, parándola el p e r 
juicio que haya lugar. 4497

Tribunal de C om ercio— En virtud de lo mandado en provi
dencias asesoradas del mismo, fechas 12 de Julio y  26 de Agosto 
últimos, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio á ios 
Sres. D. Cirus Piconi, D. Pedro de Lara y  Melia, D. José Santa 
Marina, Doña Josefa Muñiz, D. Ramón Orduña y  D. Rafael María 
de Lara, individuos que parece son de la sociedad minera Cán
tabra , domiciliada en esta córte, para que en el término de nueve 
dias siguientes al en que se publique este anuncio en la Gaceta ofi
cial comparezcan en el expresado Tribunal á contestar la demanda 
interpuesta contra ellos por parte de los Directores de dicha Com
pañía, sobre que de conformidad con lo ordenado en el artículo 
324 del Código de Comercio, nom bren por su parle ei Juez árbi
tro que en unión del que lo sea por la de la adora oigan v deci
dan la contienda ó cuestión suscitada con estricta sujeción á la 
disposición del titulo 6 de la ley  de enjuiciamiento mercantil con 
motivo de no haber satisfecho los dividendos acordados per la Di
rección de la misma sociedad, bajo apercibimiento.

Madrid 4 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= José ue Ceiír Ruin. 4430

,En virtud d e  providencia dada por el señor Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Audiencia , refrendada ocr id es
cribado D. Luis H ernández, se sacan á pública subasta ana viña  
de 169 cepas, sitas en el término del lugar de San Sebastian de 
los R eyes, y  una casa sita en el mismo pueblo y calle que baja á 
la fuente pública, de 560 piés cuadrados snycrítcialos, cuyo re
mato tendrá efecto el dia 27 de Noviem bre y hora cb las doce 
de la m añana, en los estrados de dicho Juzgado, z'Ao en ol piso 
bajo de la Audiencia territorial.

Las personas que gusten enterarse podrán ñacei lo ei: la escri
banía del expresado escribano , callo M a y ::, núm. > 4 .  entre
suelo de la izquierda.

Madrid 28 de Octubre de íS 5o .= L u i$  I b m m d e z . > 99

En virtud de providencia dictada por o ñr. D. !■&:,:o úaez de 
Quejana, Juez de prim era instancia del ¿i::: lio de Palacio de es
ta corte , refrendada del escribano de su número D. Miguel del 
Castillo y  A lb a , se saca á pública subasta nuevam ente una casa 
sita en esta corte y su calle de Huevado. con vuelta ú b  de Cer
vantes, núm. 9 antiguo y i m oderno, de >  manzana 229, que 
tiene de sitio 3,196 pies y 15/16 de otros i ,sada en la cantidad 
de 209,805 rs.; advirtiéndosc que no se vendo, la parte que en ella 
tiene Doña Encarnación López Cruz, por valor do 20.66! rs.: pe
ro si todo lo demas : y  para quo tenga efecto su remate se ha se
ñalado el jueves 20 del presente mes de Noviem bre, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el pico bajo de la 
territorial.

Madrid 2 de N oviem bre de 1856 — Miguel del Castillo y  Alba,
4400

D. Eladio M agallanes, Juez de primera instancia de esta villa  
y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que dotan la capellanía colativa familiar fun
dada en la villa de Feria y con servicio en su iglesia parroquial 
por D, Blas Jaramillo de Aguilar y  González, vacante por defun
ción de su último poseedor y  capellán D. Juan de Sala Jarami
llo ó Sánchez y  Toro, que ocurrió en 22 de Abril último, á fin 
de que en el término de 30 dias com parezcan á ejercitarlo en 
este Tribunal. Asi lo tengo mandado en los autos incoados por 
D. Juan Casquete de Prado Tinoco de Castilla, vecino de dicha 
villa de Feria.

Dado en Zafra á 2 de Octubre de 1856 — Eladio M agallanes.^  
Do su orden, V icente Perez Martinez. 4402

D. José Ramón de Cervera, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alcaraz y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha, se cita, llama y  emplaza á José Arabi González, natural 
de E lda, vecino de B ienservida, para que se presente en este 
Juzgado y escribanía del que refrenda á contestar los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre incendio ocurrido el 
22 de Agosto último en la dehesa de Carboneras, término de d i
cho B ienservida; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, seguirá la causa en rebeldía sin mas citarle 
ni em plazarle, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 25 de Octubre de 1856 -  José  Ramón de 
Cervera.— Por su mandado Telesforo lleras. 4 3 1»

1). Ramón Cornejo y  L erm a, abogado de lo s Tribunales na
cionales, Alcalde prim ero constitucional, Juez interino de prim e
ra instancia de esta villa y  su partido por remoción del propie
tario.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por pregón y  
edicto á Francisco Jiménez Abad, alias Curro, JosólAillon, Faustino 
Espadas, Manuel Fernandez Corredor, álias Chaval, José V illa - 
jos, Joaquín García de la Barrera y  Antonio Fernandez, álias Ca
lixto, reos prófugos de estas cárceles, contra quienes y  otros se 
siguió causa criminal de oficio sobre m uertes, robos y  otros ex
cesos, para que en ol término de 30 dias, á contar desdo su in
serción en los periódicos oficiales, se presenten en estas cárceles 
á ser notificados de las Reales sentencias de vista y  revista dicta
das en la misma por S. E. la Audiencia del territorio, pues que 
de no hacerlo en dicho término se entenderán dichas notificacio
nes con los estrados de esta A udien cia , parándoles el perjuicio 
correspondiente.

Dado on Valdepeñas á 25 de Octubre de 1S5G.=Ramon C or
nejo y L erm a— Por su m andado, Hipóli to Julián Vindel. 4313

D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia de la villa de P u en teareas, en la provincia 
de Pontevedra.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
contemplen con derecho á la capellanía colativa con advocación á 
Nuestra Señora de las N ieves, sita en la parroquia de Salvat.a 
que en sus dias fundó Francisco Blanco de Barros, la que se ha
lla vacante por m uerte del último capellán D. Francisco Marti
n ez, para que dentro del término de 30 d ias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta  nacional, se presenten á de
cir de su derecho en este Juzgado y  escribanía que regenta Don 
Benito Vázquez á medio de procurador con poder bastante por 
secuela de la denuncia pendiente en el mismo, pues pasado dicho 
térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en la villa de Puenteareas á 13 de Setiembre de 1856 =  
Antonio Pórtela B arcia— Por mandado de S. S,, Benito Vázquez

4296

D. Pedro Pascuau, Juez de primera instancia en comisión de 
este partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes con que está dotada la capellanía colativa 
fundada por Luis Garrido é Isabel Ruiz, herm anos, hijos de Bar
tolomé del Pozo, para que en el término de 30 dias, contados d es
de la inserción de este edicto en la Gacetá¡dc\ Gobierno, compa
rezcan á ejercitadlo por la escribanía del que suscribe.

Ubeda 15 de Octubre de 1 8 5 6 .= P e d r o  Pascuau. = P o r  su 
mandado, Alejo Raen Almagro. 4297

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las V istillas de 
esta capital, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Domingo B an d e, se convoca á junta general de acreedores á 
la dimisión de bienes hecha por D. Isidro González, maestro sas
tre. con tienda en esta corte, calle de la Luna, núm. 2 ,  que ten  
drá efecto el dia 30 del actual á la hora de las doce de su ma
ñana en la Audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial,

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
que los que se consideren acreedores al D. Isidro González, con
curran por sí, ó por medio de personas autorizadas competente
m ente con el título legítim o de su derecho, bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario á la celebración de la expre
sada junta, advirtiendo que esta tiene por objeto principal el ad
mitir ó no la indicada dimisión de bienes.

Madrid 10 de Octubre de 1 8 56 .= V .°  B .°= G arc ía .= D om in go  
Bande. 4298

El licenciado D. Juan B oñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al procesado Pablo 
Antonio Gil, álias Rinran, soltero, natural de V aldecondes, de 
26 años de edad, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte en el Boletín oficial de la provincia de 
Búrgos y  en la Gaceta dél Gobierno de Madrid, se presenten en  
este Tribunal, á oír la acusación del Promotor fiscal propuesta 
contra él, en la causa criminal que se le sigue por herida causada 
á Víctor Campos, vecino de la m ism a, previniéndole que de no 
presentarse en el período referido, se seguirá aquella en rebeldía; 
se entenderán las actuaciones con los estrados del Juzgado, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 22 de Octubre de 1S36.=Juan  
B ohigas,=P or su mandado, Manuel Martin Fuentenebro. 4299

D. A ndrés R odrigálvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ingles, natural 
y vecino de la villa de Chiloeches, procesado en este Juzgado por 
hurto de 200 piés de encina del monte Alcarria de esta capital, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Tribunal 
á dar sus descargos, (pie si lo hiciere el Juzgado le oirá y  admi
nistrará justicia en lo que la tu v iere ; con apercibimiento de (pie 
pasado dicho térm ino sin verificarlo, se sustanciará la causa en 
su ausencia y  reb eld ía , entendiéndose las diligencias con los es
trados de esta Audiencia, parándole el perjuicio sin más llamarle 
citarle y  em plazarle, lo cual tengo asi mandado por auto de 
este dia.

Dado en Guadalajara á 18 de Octubre de 1856 — Andrés Ro
drigálvarez = P o r  mandado de S. S., F élix  García Cardiel. 4314

D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la Cruz de 
María Isabel L uisa, Juez de primera instancia del partido á quo 
da nom bre esta c iu d a d , &c.

Por el presente y  término de 30 dias, cito, llamo y  emplazo á 
todos los (pie se  crean con derecho á la obtención de los bienes 
que constituyen las vinculaciones fundadas en YcUhca por Ana 
Yebra y  Lúeas García, y  agregación hecha por su tercer nieto 
Pedro García, vacantes desde el año 30 en que falleció z:i último 
poseedor Juan Bautista G arcía, que decidirán dentro de dicho 
término, por medio de procurador; bajo apercibimiento cíe parar
les el perjuicio que haya lugar,

Dado ©n Huele á 29 de Octubre de 4 356 .= N ico lás Saenz do 
la M aletta.=Por su mandado. Mamerto José cío Aiique. 4323

D. Benito V illarino. Juez de primera insU i.cia cío la villa y  
partido de Caldas de R ey es , provincia de Pontevedra.

Hago saber que en ei cencerro rooceailo  de acre-ale: os for
mado contra los bienes de Alborts N afiicn Lo vecino de la varre- 
quia de San Pedro de Roben, acordé convoca-* ú jan'a genera; 
de acreedores para el nombramiento de síndicos, conforme L >  
establecido en el art. 539 de la ley de enjuiciamiento civil vigen
te, y  según lo determinado en el 540 siguiente, se citan y  con
vocan para dicha Junta á los acreedores del referido Alberto La- 
fuente que 110 se han apersonado ú ios indicados autos de con
curso, para que por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante lo verifiquen el dia 1S del entrante N oviem bre, y  hora de 
doce de su mañana en la sala de Audiencia de este Juzgado,

Dado en la villa de Caldas á 23 de Octubre de 1 8 3 6 .= B en U o  
V illar in .= D e su órden, Licenciado V icente Copperi Pallares.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—Ha sido admitida en el teatro de Tirso de 
Molina una comedia lírica con el título de La cartera y el 
bolsillo, cuya música está á cargo del Sr. Lahoz. ( El Es
tado,)

Con el título de Revista especial de Telégrafos, va á 
publicarse en esta córte un periódico semanal puramente 
científico, redactado por personas competentemente auto
rizadas. (Id.)

Debe presentarse muy pronto en el Teatro Real la ni
ña Eloísa D’Ilerbil, quien después de baber tenido la 
honra de tocar el piano en presencia de SS. MM. la Reina 
de España y de la de Inglaterra, ha sido por su talento 
artístico la admiración de los círculos filarmónicos de Pa
rís, Londres, Liverpool, Dublin y otras capitales. (Id.)

El Sargento Federico es una de las zarzuelas que más 
concurrencia atraen en Sevilla. La señorita Bravo de Mu
rillo , cuyos progresos son extraordinarios, se ha distin
guido en la representación do ella como actriz y como 
cantante, que el público le ha prodigado los más expon- 
táneos aplausos, haciendo ademas otras manifestaciones 
del reconocimiento de su mérito.

De la Revista de Caminos de Hierro tomamos las s i
guientes noticias:

Ferro-carriles peninsulares.— Línea del Mediterráneo.— 
Han comenzado las nuevas obras de la estación de. esta 
corte, y á fin de que la circulación sea mas desahogada y 
amena, se abrirá una calzada con arboleda y cañería de 
gas para el alumbrado, que conducirá á los muelles de 
viajeros y mercancías; se formará una plazuela semicir
cular que tendrá en el centro una fuente y una farola, y  
el Ayuntamiento plantará un pequeño jardín.

Antes de un mes se terminará el nuevo puente del 
Abroñigal, cuyos arcos se están volteando, muy pronto 
se concluirá el último estribo del viaducto del Jarama; se 
está cerrando ei último arco del puente de Pico-Tajo, y 
se concluyen las nuevas obras de desagüe de Ouero, en 
las secciones de Madrid á Almansa.

Ya está en construcción muy adelantada la cochera 
de máquinas de Almansa, y se ha replanteado la estación 
de esta población.

Nos complacemos en manifestar que se lleven estas 
obras con conciencia y que se han aumentado mucho los 
operarios; pero no hasta el punto que han manifestado 
algunos de nuestros colegas, ni aun para poder circular 
los trenes hasta Almansa en el inmediato mes, como se 
ha anunciado, sin duda equivocadamente. Es de creer que 
habrá contribuido á esta mayor actividad por parte del 
contratista, la comunicación que le ha dirigido el Minis
tro de Fomento, recordándole alguna de las condiciones 
del contrato de que hacíamos mención en el artículo que 
publicó el último número de la Revista , sobre el ferro
carril del Mediterráneo.

—Línea de Madrid á Zaragoza.—Han comenzado las 
esplanaciones desde el puente del Abroñigal de la línea 
del Mediterráneo en que se hade separar aquella de esta, 
y se van aumentando los operarios á medida que se veri
fican las expropiaciones que ya llegan á las inmediacio
nes de Alcalá.

—Línea del Norte.—Antes de dar principio á las obras 
de las secciones nuevamente adjudicadas, la empresa va 
á proponer variaciones en el trazado que aprobó ei Go
bierno, á fin de disminuir los gastos de ejecución. Ya se 
está explorando con este objeto la sección de Madrid á 
Avila, que se quiere modificar mucho.

Quedan ya adjudicados todos los trozos de la sección 
de Valladolid á Búrgos, y  han comenzado los contratistas 
de la última provincia á esplanar la parte que ha de ocu
par la estación. Las obras ejecutadas en este mes impor
tan mas de 2.000,000.

—Línea de Alar á Santander.—Continúan esforzándo
se los trabajos para comenzar la explotación en el mes de 
Enero, y se ha recibido también esta quincena más ma
terial de Inglaterra.

—Lineas do Córdoba a Cádiz.—-Los concesionarios de 
de las líneas de Sevilla á Córdoba y de Sevilla á Cádiz 
se han reunido para presentar el proyecto de la estación 
de Sevilla, que concille los intereses dé ambas compañías. 
De desear seria que se tuviese también en cuenta la de h. 
línea de Badajoz.

La compañía de la sección de Sevilla á Córdoba dará 
más impulso á las obras en cuanto pueda dar principio 
á las sometidas en proyecto á la aprobación del Gobier
no, y la empresa del cambio de Sevilla á Cádiz cuenta 
comenzar los trabajos en los primeros dias de Noviembre,

—Línea del centro de Cataluña.—Según nuestras no- 
iicias no podrá verificarse la inauguración de la sección 
de Molins de Rey á Martorell el 1.° de Noviembre ; pero 
debe tener lugar muy pronto, porque las circunstancias 
que lo impiden desaparecerán muy luego.

—Línea de Barcelona á Zaragoza.—Desde el dia 1.° de 
Noviembre comienza esta empresa el servicio directo de 
Barcelona á Tarrasa y vice-versa, saliendo sus trenes de 
la estación del camino del Norte.

—Línea del Este de Barcelona.—Se está terminando el 
revestimiento del túnel de Salpi para inaugurar la sec 
ción de Mataré á Caldetas.

—Línea del Este de Portugal.—Habiendo va satisfecho 
la compañía Central peninsular las justas exigencias del 
Gobierno para que la explotación de esta línea comenzara 
bajo buenas condiciones, el 19 próximo pasado tuvo lu
gar otra expedición experimental, y el 29, aniversario del 
natalicio del Rey D. Fernando, debía celebrarse con gran 
pompa la inauguración pública del servicio de explo
tación.

Se ha nombrado Inspector de esta línea al Sr. Souza 
Brandao, 11110 de nuestros distinguidos colaboradores de 
Portugal.

—En estudio.—Línea de la Coruña.—La comisión de 
ingenieros que estudia la línea por encargo del comercio 
de la Coruña, ha terminado sus trabajos de campo, y 
confecciona al presente los documentos que deben cons
tituir el proyecto definitivo. Las grandes dificultades que 
presenta esta línea retardarán por lo menos su eje
cución.

—Línea de Vigo.—Los estudios del ferro-carril que ha 
de unir el gran puerto de Vigo con las Castillas y centro 
de España, que se habían suspendido, van á reanudarse.

—Se ha estudiado un ferro-carril nuevo para llevar 
los minerales do hierro de Triano al Desierto en la via 
de Bilbao, que tendrá seis kilómetros.

— En p r o y e c to .—Una casa de Marsella ha encargado á 
un ingeniero francés ensaye un trazado de ferro-carril 
directo desde los Pirineos hasta Cartagena.

—El Gobierno se propone estudiar los ferro-carriles 
de Mérida á Sevilla, y de Mérida á Alconétar.

BARCELONA 5 de Noviembre.— Estamos autorizados 
para asegurar quo la Junta de gobierno de la Sociedad 
catalana general de Crédito no ha pensado ni piensa en 
verificar la tercera emisión de sus acciones.

El Excmo. Sr. Gobernador civil se ocupa en la reor
ganización del ramo de vigilancia y policía, y para este 
efecto ha llamado á algunos de los empleados que servían 
en el mismo árdes del movimiento de Julio, si bien su 
nombramiento es considerado por ahora como interino 
mi entras no obtenga ia aprobación del Gobierno.

Ayer ai medio dia tuvo lugar, en el magnífico salón 
qc j untas gc la Gasa-Lonja, la sesión pública dispuesta por 
la Academia de buenas letras con objeto de honrar la 
momería del ilustre catalán D. Antonio de Campmany y  
ae Mcntpalau. Acudió á este solemne acto , que fue pre
sidido por el Excmo. Sr\ Gobernador de la provincia Don 
Melchor Ordoñez , uno distinguida concurrencia, ocupan
do un puesto preferente, entre los señores académicos, 
el Excmo. Sr. Regente ele esta Audiencia D. Nicolás de 
Penal ver . y el litro. 3 i\ Alcalde primero constitucional 
D. Ramón Figueras, que iba acompañado de una comi
sión del Excmo. Ayuntamiento. (I), de B. )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
G de Noviembre ele 4856.—■Nápoles 5.— El R ey, después 
de haber presidido un Consejo de Ministros, ha vuelto á 
Gaela.

Ha llegado una fragata francesa; sus Oficiales han 
sido muy bien recibidos en la ciudad.

Nada com unican los periódicos extranjeros re
lativo á N áp oles, sino la salida de las Em bajadas 
francesa é inglesa de aquella ciudad , sin  que ab
solutam ente se les faltara en nada ni por nadie en  
lo m ás m ínim o á lo que el derecho de gentes y las 
reglas de la urbanidad m arcan.

Segun noticias de Tolon, la escuadra no se m ue
ve ; pero está tomando provisiones de v íveres y  
m uniciones de «uerra para seis m eses.

El M orn in g -P ost  insiste en negar que la S u b li
me Puerta haya hecho {reclam aciones al Gobierno 
ingles contra la continuación de la presencia de la 
escuadra británica en el m ar Negro.

((Estamos, añade, hasta en el caso de declarar 
que la Turquía no ha hecho observación alguna de 
ese género 7 y repetim os que hasta ia com pleta y  
fiel ejecución del tratado de París la escuadra in 
glesa  no saldrá del E uxino.

»Los puntos en litigio, aunque en apariencia in 
significantes de suyo, im plican en realidad los prin 
cipios por los cuales hemos hecho la últim a guerra, 
y de los que liem os obtenido el pleno reconocim ien
to en el tratado firmado en P aris, en la suposición  
dem asiado crédula de que seria ejecutado honrosa
mente.»

A esto añade El G lobe:

«Independientemente de las relaciones del Gobierno 
con El M orning-Post 7 que dan un carácter semi-oficial á 
las declaraciones de este periódico, su aserto relativa
mente á la continuación de la escuadra inglesa en el Eu
xino tiene todos los caracteres de la probabilidad.

»Un Gibraltar ó un Malta en ei mar Negro seria me
jor garantía contra la agresión de la Rusia que un ejercí 
to de 100,000 y .aun de 200,000 hombres constantemente 
sobre las armas. Añadamos á esto que el honor de Ingla
terra y de sus ilustres aliados se halla comprometido en 
la ejecución del sobrado indulgente tratado de París.»

Las noticias de C onsíantinopla alcanzan al 23 
de Octubre. Según ellas se habia prohibido á los pe
riódicos que hablasen del M inisterio, y confirm an  
como próxim a la estipulación do un tratado que d is
m inuirá considerablem ente los derechos de aduanas 
entre A ustria y  Turquía.

El vapor Vulture ha sido enviado para reforzar 
el crucero delante de la isla de las Serpientes.

Dícese tam bién que la com isión de lim itación de 
las fronteras de Besarabia ha concluido sus traba
jos. lia  sido enviado el u ltim átum  de Inglaterra al 
Shah de P e r s ia , y el m ism o conducto por donde se 
han recibido estas noticias d ice que la escuadra de 
las Indias debió salir á principios de Octubre.

Por la m ism a via de C onstantinopla se sabe que 
la toma de Bushir está considerada como inevitab le. 
Los ingleses entrarán después en la provincia de 
Schiraz. El ejército de Persia, á pesar de los esfuer
zos de Inglaterra, anuncia una correspondencia de 
C onstantinopla, activa el sitio  deH erat. Fortifica los 
alrededores, de los cuales se ha hecho dueño. Ha ba
tido á los afhganes, habiéndose entregado 6 000

E i D iario de Constantinopla  reconoce la u tilidad  
del proyecto relativo al Istmo de S u e z ; pero añade  
que la Puerta aplaza su decisión atendidas las d ifi
cultades diplom áticas y la necesidad de lim itar la 
im portancia de E gipto , m uy en r* 1 'U  ya ; son  
sus propias palabras.



El Shah de Pefsia está dispuesto á hacéT con
cesiones. Su ejército quiere apoderarse dé Ilerat. 
Gherney recorre el valle de Eufrates. Los desórde
nes de Gaza continúan.

El Cónsul de Francia en Damasco ha obtenido 
reparaciones para un francés que habia estado á 
punto de ser ahorcado en una mezquita.

Según dice la Correspondencia Havas, la cues
tión de subsistencias continúa pesando sobre la si
tuación social de Francia, y ante ella desaparecen 
todas las preocupaciones políticas del momento. El 
precio del pan se ha fijado para la primera quin
cena de Noviembre á 50 céntimos el kilogramo para 
el pan blanco, y á 421 para el bajo; que es el m is
mo precio á que está desde hace mucho tiempo, 
á pesar d el^ ivo  deseo que tiene la Administración 
de poder dism inuirle. La causa de esto es la fir
meza de los precios del trigo y de la harina en los 
mercados del interior. Repite con este motivo la 
Hoja que hay trigo suficiente en Francia para res
ponder á las necesidades del consumo hasta la pró
xim a cosecha; y  si á pesar de toda esta abundancia 
el precio de los cereales se mantiene á un precio 
tan elevada, comparado con los recursos de la cla
se obrera, procede por una parte de la situación 
de la plaza de París, y por otra de la circunstancia 
de estar los cultivadores ocupados en los trabajos 
de la sementera, por cuyo motivo no han provisto 
los mercados suficientemente, de modo que la abun- 
defneia pueda triunfar de la resistencia de aquellos 
cuyos intereses comprometerian muy considerable 
baja.

La importancia de los arribos a Marsella, dice, 
podría ejercer una grande influencia en el precio 
de los trigos en el interior; pero como que la raa-, 
yor parte de los trigos que llegan á Marsella se 
encuentran, por la naturaleza misma de la opera
ción comercial, en poder de detentadores interesa
dos en realizarlos lo más caro posible, solo se pre
sentarán en los' mercados del interior en cantidades 
bastante pequeñas.

La Correspondencia dice que el Gobierno, colo
cado entre el respeto á la libertad de las transac
ciones comerciales y la necesidad de aliviar los 

' prolongados padecimientos, ha podido, y aun pue
de, vacilar antes de emplear ciertas medidas capa
ces de contener las tendencias de la especulación; 
pero no será extraño que le falte la paciencia y eche 
mano de los medios que le sugiera su solicitud pa
ra descartar las ficciones que se han sustituido á 
la realidad en el comercio de cereales.
. Según las últimas noticias recibidas de Marse

lla iban bajando los precios de los trigos.
Un despacho de Francfort del l.° de Noviembre 

dice qüe en su sesión del juéves la Dieta ha trata
do de una enmienda de Prusia, relativamente á la 
cuestión de Neuchatel. El asunto ha sido sometido á 
una comisión compuesta de los Plenipotenciarios de 
A ustria , de Prusia , de Baviera, de Wurtemberg, 
de Sajonia, de Badén y de Darm stad, que se ha 
declarádo hoy en favor de las proposiciones pru
sianas.

Según otro despacho de Berlín de la misma fe
cha, la gran Duquesa Constanlina ha llegado.

El Zar anuncia que Francia y  Busia tienen un 
modo de pensar idéntico.

La Presse de Yiena separa toda idea hostil de 
parte del Emperador Napoleón.

Es notable, por más de un concepto, el siguiente 
documento que el Sr. Osma, digno Representante 
del Perú, ha presentado al Gobierno de los Estados- 
Unidos, y  que hemos leido en la Crónica de N ueva- 
York.

Protesta del Sr. Ministro residente del Perú contra el reco- 
nocimiento hecho por el Gobierno de los Estados-Unidos, 
del Gobierno intruso de Nicaragua.

«Legacionúel Perú.—Nueva-York Setiembre 8 de 1856. 
El Gobierno del infrascrito, Ministro residente del Pe

rú, se ha enterado con mucha sorpresa del reconoci
miento que S. E. el Presidente de los Estados-Unidos ha 
hecho del que trata de imponerle á la República de Nica
ragua Mr. William Walker, ciudadano de los mismos Es
tados.

En la invasión de esta República por algunos ceníe- 
nares de anglo-americanos, no podia ver el Gobierno 
del Perú sino la repetición de las expediciones que en los 
últimos años han salido de aquí, en contravención de las 
leyes del pais, y á pesar de la vigilancia ejercida por las 
Autoridades federales para impedirlas, con objeto de vio
lar territorios extranjeros á nombre de la civilización y 
de la libertad con tales actos profanadas.

Pero ahora, el reconocimiento por parte de los Esta
dos-Unidos , como Gobierno de Nicaragua, de la autori
dad usurpada por Mr. William Walker con el apoyo de 
la expedición que organizó en la Union y llevó contra 
aquel pueblo (cuya resistencia no han vencido ni los* ca- 

. daísos levantados para sus hijos ni las confiscaciones de 
bienes erigidas allí en sistema de subyugación) , hace que 
el Gobierno peruano considere los acontecimientos de 
que es hoy teatro la América central, como el principio 
de una agresión contra la nacionalidad de todas las Re
públicas hispano-americanas; porque ese reconocimiento 
aun sin otros actos oficiales y recientes del Ministro de 
los Estados-Unidos en Nicaragua, equivale á una decla
ración formal en favor de las ideas políticas que en los 
Estados-Unidos dan origen á esas expediciones, y que 
atacan en su base unos principios sin los cuales no ha
bría paz, armonía y relaciones entre los pueblos cris
tianos.

En tales circunstáncias, el Gobierno del Perú ha ins
truido al infrascrito para que proteste en su nombre, co
mo ahora lo verifica, contra el reconocimiento hecho por 
el de la Union norte-americana del pretendido Gobierno 
de Nicaragua y*contra todas las consecuencias que pueda 
ocasionar ese acto en perjuicio de las Repúblicas de Cen- 
tro-América y de las que con ellas formaron ántes parte 
de la Monarquía española, y muy particularmente de la 
del Perú, que por ese mismo acto debe ver én adelante 
amagados los sagrados derechos de su soberanía y de su 
independencia.

Al dirigir esta protesta al Sr. Secretario de Estado de 
los Estados-Unidos, tiene el honor el infrascrito de reno- 

" varíe á S. E. las seguridades de, su muy alta considera
c ió n .^ .  I. de Ósma.«Éxcmo. Sr. Secretario de Estad© de 
los Estados-Unidos.» ■ •

A u s t r i a .— Viena 29 de Octubre.—El Barón de Bour- 
queney, Embajador de Francia, tendrá mañana una au
diencia con el Emperador para hablarle de las cuestio
nes que hoy se agitan. Añádense varios rumores á este 
hecho. Se habla de la formación de nuevas alianzas, y 
se ve el primer gérmen en el íntimo acuerdo que pare
ce existir entre Lord Seymour, el Cond© y el Príncipe, 
Kallimaki, que han tenido numerosas conferencias.

Dícese que Mr. H.... uno de los industriales mas im
portantes de Hungría, se convirtió al protestantismo con 
300 de sus obreros. Se cree que son las consecuencias 
del concordato las que han motivado esta conversión. 
Diario aleman de Franffort.)

Idem id. El Príncipe Esterhazy, que ha representado 
á-Austria, en las fiestas de la coronación, salió ayer para 
Ischl con objeto de dar cuenta al Emperador de su per
manencia en Moscow. Circulan en estos círculos aristo

cráticos rumores relativos á la recepción del Príncipe en 1 
Moscow, de donde se infiere que Austria es mal mirada en 
Rusia actualmente, y que solamente Inglaterra es la na
ción que goza de más favor cerca del Zar. El Emperador 
Alejandro asi lo hizo comprender diferentes veces al 
Príncipe Esterhazy al evitar siempre entretenerse con él 
en una conversación bastante larga, y en no distinguir
le en las funciones tanto como exigía su rango. Aconten- 
ció que en una fiesta el Emperador no pudo prescindir 
de cambiar algunas palabras con el Príncipe, y le dijo 
entre otras: «Mi caro Príncipe: me alegro mucho de veros 
aqui; quisiera solamente que no fueseis austríaco para po
der dispensaros toda mi confianza.» Por su parte el Príú- 
cipe Esterhazy no juzga muy bien del estado de cosas de 
San Petersburgo , y especialmente de los planes de refor
ma del Emperador, que tienen por objeto más que des
lumbrar á los extranjeros y despertar simpatías en favor 
de Rusia. No se cree por la generalidad que se realicen.

Dícese que si las actuales circunstancias políticas no 
se modifican, el Emperador Francisco José suspenderá 
hasta nueva ocasión su viaje á Italia, y que la Empera
triz se limitará á pasar algún tiempo en Yenecia.

Idem 28 de Octubre. — Los Embajadores de Francia, 
Inglaterra, Rusia y Turquía, y el Conde Buol, tuvieron en 
estos dias conferencias acerca del asunto del Montenegro- 
No hay acuerdo en esta cuestión , y  no es exacto que la 
Puerta quiera ceder una parte de su territorio al Monte
negro , y colocar á este en una posición análoga á la Ser
via. La Puerta no hizo todavía concesión alguna respecto 
á esto, y el Príncipe Kallimaki no ha recibido instruccio
nes últimamente. Sin embargo, ha declarado que la Puer
ta se hallaba decidida á sostener sus derechos señoriales 
sobre el Principado.

Nuestro Gabinete ha contestado á la nota de Prusia 
' relativa al asunto de Neuchatel, y se asegura que esta 
contestación fue acogida satisfactoriamente en Berlín. En 
cuanto á las demas Potencias, dícese que reconocen los 
derechos de Prusia, pero que no se conforman con las 
medidas que quieren adoptarse para arreglar definitiva
mente esta cuestión.

No es cierto que Rusia haya ofrecido su mediación en 
el asunto de Nápoles. (Mercurio de Suabia.)

Idem 29 de Octubre.— Sabemos que la demarcación 
de las [fronteras de Besarabia está bastante adelantada 
para poder terminarse dentro de 15 d ias, si la cuestión 
de saber si la frontera pasará al Norte ó al Sur de Bel
grado se decidiese. Se hacen convenios con los provee
dores del ejército en Bukowine, para el aprovisionamien
to de las tropas austríacas en el c a so  e n  q u e  e s ta s  a b a n 
donasen los Principados. [Gaceta de Colonia.'

PR U SIA .— Berlín 30 de Octubre.— Probablemente se 
concluirá muy en breve un tratado general concerniente 
á la cuestión del peaje del Sund, en cuya virtud los Go
biernos representados en la conferencia de Copenhague 
reconocerán el principio de la redención y nacerán niú- 
tuas obligaciones. El contenido esencial del protocolo del 
2 de Febrero se reproduce en el tratado, y se establecerá 
que el derecho suprimido actualmente por razón de bu
ques se distribuirá según los pabellones; que el que gra
va las mercaderías se repartirá por mitad en las que pa
sen et Sund. Este tratado general, tan pronto se firme por 
las grandes Potencias, se someterá á la adhesión de los 
demas Estados interesados. Las formalidades de la reden
ción se determinarán más larde por convenios particula
res con las diferentes Potencias. Se sabe que Dinamarca 
se habia manifestado dispuesta a renunciar al peaje del 
Sund, con tal que las Potencias representadas en la con
ferencia de Copenhague se pongan de acuerdo con ella 
sobre el principio de la redención. Al Gabinete danos 
toca ahora arreglarse con los demas estados, especialmen
te con los Estados-Unidos. Corre el rumor de que las 
conferencias de Paris se renovarán á pesar de todo, lo 
cual tendrá efecto para el mes de Diciembre. ( Gaceta de 
Colonia.)

Idem 28 .—Ciertos Gobiernos hablan de notas france
sas pidiendo la evacuación de los Principados, y de aqui 
toman pretexto para presentar la alianza austro-france
sa como próxima á desaparecer, lo cual no constituye más 
que ecos de rumores de Bolsa, y puedo aseguraros posi
tivamente que ni Francia, ni Rusia, ni Potencia alguna 
de las que han firmado el tratado de Paris, la Puerta 
ménos que ninguna otra, han dirigido al Gabinete impe
rial la menor queja en contra de la prolongación de la 
permanencia de las tropas austríacas en los Principados 
danubianos. (Dentschland.}

Idem 31.—M. de Bismark, representante de Prusia en 
la Dieta germánica, ha llevado á Francfort instrucciones 
sobre el asunto de Neuchatel, y otras relativas á la cues
tión de los dominios de Ilolstein. En cuanto á esta última 
cuestión, nuestro Ministerio es de opinión que estaría por 
de mas dirigir una nueva nota al Gabinete do Copenhague, 
puesto que M. de Scnecle ha conservado su puesto, y cree 
necesario por consiguiente someter inmediatamente la 
cuestión á la Dieta germánica. (Correspondan-ce Havas.'

MISCELANEA EXTRANJERA.

Las escavaciones que se están haciendo en virtud de 
orden de Mr. de LHotellerie, conservador del Museo de 
Cherchell (Argelia ), en las ruinas de un gran monumen
to situado detras de las provisiones militares de esta ciu
dad , han tenido por resultado el hallazgo de una estátua 
antigua de mármol blanco del pais , esculpida por todos 
lados y de un metro de altura. El cuerpo está desnudo y 
el torro cubierto en parte con los despojos de una fiera 
cuya cabeza cae al lado derecho, y cuyas patas, arma
das de uñas , vienen á caer sobre la espalda ai mismo 
lado.

Esta estátua representa un personaje en pié, apoyado 
con el codo y el lado derecho contra un árbol, cruzada 
la rodilla izquierda sobre la derecha, lo cual da á la fi
gura una actitud elegante y de gracioso abandono. Le 
faltan los piésy el brazo derecho, las piernas están rotas 
por más arriba de las rodillas, y la cabeza, que aún no 
se ha encontrado, estaba pegada con polvos de mármol 
blanco al cuerpo juvenil de dicha estátua, que parece ha
ber formado pareja con la que se encontró en 9 de Oc
tubre.

A pesar de las mutilaciones, es todavía esta figura un 
precioso modelo de la grandeza y sencillez del estilo 
griego.

También se han encontrado tres lámparas romanas de 
barro cocido en sitios donde con frecuencia se hallan 
fragmentos de vasos del Bajo-Imperio, algunos de los 
cuales son indudablemente de la época cristiana.

—Mr. Huntington, corredor de cambios y de gran re
putación entre los Cresos de Wall-street, habia encon
trado un medio cómodo de hacerse millonario, ó á lo 
ménos de vivir como tal. Sin embargo, se lo llevó la tram
pa, y todo anuncia que el mal aconsejado falsificador 
tendrá que pasar lo restante de su vida en una cárcel. El 
fraude con que se hacia de dinero para su fastuoso lujo 
era el siguiente: Negociaba pagarés de crecidas sumas, 
en los cuales ponia el endoso de las más acreditadas fir
mas de Nueva-York, que sabia falsificar. Antes del ven
cimiento los recogía, sirviéndose para recobrarlos de 
otros pagarés igualmente falsificados. De esta suerte sin 
capital ninguno, juntaba sumas considerables de dinero 
por descuentos, intereses y corretaje. Por olvidado, ó por 
otra causa que se ignora, dejó de retirar hace pocos dias, 
ántes del vencimiento, un pagaré en que habia la firma 
de los Sres. Phelps, Dodge y Go., falsificada. El pagaré 
fue presentado á la citada casa para su cobro, y con esta 
ocasión se descubrió el fraude. Desde entónces se han en
contrado ya varios pagarés igualmente falsos por la suma 
de 85,717 duros; se van descubriendo cada día otros nue
vos r y por confesión del mismo Huntington la suma total 
de los que tiene en circulación asciende á medio millón 
de duros.

— Nicanor, metropolitano de la iglesia del Estado ruso 
de San Petersburgo, Nowogorod, Estonia y Finlandia, 
ha fallecido el día 29 de Setiembre.

—A principios de Octubre próximo pasado falleció en 
su casa de campo cerca de Bucharest el Príncipe Efrain 
Obrenowitsch, hermano menor del Príncipe Milosch, So
berano que fue de la Servia, apreciado extraordinaria
mente por sus muchas bellísimas cualidades.

—De edad de 79 años ha dejado de existir el día 1;° de 
Octubre el doctor en teología y filosofía Alberto Nagu- 
zaun, abad del monasterio de benedictinos de San Pedro 
en Salzburgo, Consejero eclesiástico del Príncipe Arzo- 
bispó, célebre por sus méritos por la Iglesia y las cien
cias , especialmente en arqueología.

—Jacinto di Gallegno, Teniente general del ejército de 
Cerdeña y Senador del Reino , Ministro de la Guerra que 
fue en 1818 del Gobierno revolucionario en Milán , y des
pués del Gabinete piamontes de Gioberti, ha muerto en 
Turin el 29 de Octubre.

—Los diarios ingleses dan noticia de un descarrila- 
piiento que hubo en la noche del 30 fie Octubre último 
en el camino de hierro de North-Western. Parece que el 
conductor y el fogonero de un tren de mercancías han 
muerto; pero aun no se sabe cuantos han sido los heri
dos. Por algunos momentos corrió en Lóndres el falso ru
mor de que el Príncipe de Galles venia en este convoy.

—Uno de estos últimos dias, siendo como las cuatro de 
la tarde, atravesaba el Loirc, por un sitio próximoá la al
dea de Briollay, una barca donde iban cinco mujeres y 
algunas bestias, y por desgracia fue á zozobrar en un 
paraje en que el rio tenia ocho metros de profundidad, 
siendo causa este accidenta de que perecieran cuatro de 
las mujeres, entre las cuales habia una recien casada.

MERCADOS EXTRANJEROS.

FRANCIA.

M a r s e l l a  28 de Octubre.—Después de l a  calma que 
hemos tenido estos últimos dias se ha declarado el mer
cado en baja, y sin embargo no se advierto animación en 
la compra. El trigo de Polonia disponible se cede do 43 
á 43 francos 50 céntimos la carga de 3 fanegas peso de 
123 kilogramos; el deTaganrocká 51 francos 50 ccnti 
mos los 1.30 kilogramos; el Marianópoli á 48 francos 50 
céntimos los 127 kilogramos, y el de Africa á 48 francos 
jos 120 kilógramos.

N a n t e s  25 de Octubre.—La animación q u e  se advir
tió en nuestro mercado de cereales al principio de la se
mana ha desaparecida estos últimos dias en términos muy 
marcados. Los trigos del Bajo-Loirc valen 31 francos tos 
80 kilógramos; los de Erdre de 29 francos 50 céntimos á 
30 y los de Pont-Rousseau á 29 francos los 73 kilogramos.

P a r i s  26 de Octubre.—En los primeros dias de la se 
mana se ha notado una tendencia marcada al alza, es 
pecialmcnte para las harinas á plazo largo, solicitándose 
con empeño los cuatro primeros meses de 1857 á 85 fran 
eos, á cuyos límites se realizaron buen número di' ope
raciones; pero desde el miércoles la situación varió por 
completo á consecuencia de haberse encalmado la plaza 
de Marsella, lo que ha hecho retirar las órdenes de 
compra.

Los te n e d o r e s  de tr igos  quisieron o b ten er  p rec io s  má. 
elevados en el mercado del miércoles, pero los compra
dores desaparecieron y aquellos se vieron precisados 
para realizar á cederlos con las condiciones ; nteriflres. 
Desde entonces la paralización continúa, escaseando más 
y más los tomadores.

Hoy las harinas cuatro marcas están nominalmente 
de 84 á 85 francos, para entregar en todo el mes, y de 
84 á 8 4 francos 50 céntimos para los cuatro primerosHie- 
ses. habiéndose hecho algunas ventas á 83 francos.

La siembra se hace con un tiempo muy propicio que 
permite arrancar la remolacha y trabajar la tierra en es 
relentes condiciones, si bien esto mismo dificulta el apro
visionamiento de los mercados y contribuye al sosteni
miento de tos precios en cierto número de ellos.

Sucede una cosa en la actualidad que debe lomarse en 
consideración: estos últimos dias se han comprado en 
Lóndres para el Havre, 13,000 hectolitros trigo de Saidi 
al precio de 21 francos G3 céntimos uno. La misma clase 
se cotiza hoy en el depósito de Marsella de 37 francos 30 
céntimos á 3.8 francos la carga de 160 litros, ó sea de 23 
francos 50 céntimos á 23 francos 75 céntimos el hectoli
tro, y no se explica cómo estos trigos que han pagado 
mayor flete para llegar á Inglaterra que para desembar
car en Marsella pueden cederse en el primer punto por 
2 francos ménos que en el puerto antedicho.

También llama la atención en Inglaterra la calma de 
Paris y la febril excitación de Marsella, donde el trigo 
continúa subiendo á pesar de los arribos que han llegado 
á sumar en seis semanas 4.350.000 hectolitros de trigo 
Por manera (pie el trigo de Taganrock, que cuesta á 
62 sli. la cuartera en Lóndres, se coliza en  Marse la de 7 4 
á 75 sh. No se comprendo tampoco cómo se hace que la 
harina superior se vende en Paris de 83 á 8 4 francos el 
saco.de 157 kilogramos: miénlras que la minot de Mar
sella, que seguramente no iguala á la primera . sr enaje
na en aquella plaza á 96 flancos, pues suponiendo que 
el porte cueste de 5 francos 50 céntimos á 6 francos por 
saco, queda todavía una diferencia de 5 á<J francos en fa
vor de la de Paris. Estos hechos están completamente en 
desacuerdo con los usos y costumbres del comercio, y es 
imposible4 explicarlos sino por el deseo por parte del co- 
mercio de Marsella de atraer á sus almacenes todos los 
granos del mar de Azoíf, mar Negro y Mediterráneo. El 
tiempo aclarará todas estas divergencias.

En el Havre se ha advertido uu poco más de anima
ción , y por lo tanto los precios han recobrado favor. Se 
comienzan á ofrecer algunas partidas de trigo de Améri
ca de la última cosecha, cuya clase es un tanto superior 
á la de 1855, y se cotizan de 77 á 80 francos los 200 ki
lógramos netos. Las harinas sanas s¿ venden de .38 á 39 
francos 50 céntimos el barril, según la blancura. Sin ser 
considerables los arribos se repiten con bastantcfreeuen- 
cia para cubrir la demanda.

Nantes recibe órdenes de compra de Burdeos y Bayo
na , sosteniéndose las clases superiores de trigo de 30 
francos 50 céntimos á 31 francos los 80 kilógramos. En 
Burdeos, á pesar de los arribos, los trigos del Bajo Loire 
valen de 33 á 34 francos los 80 kilógramos, vendiéndose 
los mismos en Bayona de 36 á 37 francos.

Los elevados precios actuales hacen reflexionar á los 
compradores que tienen dadas órdenes á Marsella, y la 
presencia en aquella plaza de algunos parisienses ha da
do margen en la Bolsa á rumores de grandes operaciones 
que hasta ahora creemos carecen de fundamento. El trigo 
de Polonia disponible, se ha pagado á 42 francos, y de 
44 y 45 para fin de Noviembre y Diciembre; el Tagan- 
rok está firme á 32 francos 50 céntimos, disponible lodo 
por carga de 160 litros. Los arribos no se interrumpen 
aunque son ménos fuertes, y se calcula que hay en el 
puerto de 700 á 800,000 hcctólitros.

En Inglaterra se han aprovechado los últimos dias de 
buen tiempo para terminar la recolección en los conda
dos más septentrionales de aquel reino; pero de todos 
modos habrá mucho malo. Actualmente las cotizaciones 
tienen cierta tendencia á la baja. El comercio español ha
ce en aquel pais compras de cierta importancia.

También están encalmadas las operaciones en los mer
cados alemanes situados en las orillas del Rhin.

La baja impera en todas las plazas del Báltico, y lo 
mismo sucede en los principales puertos de Holanda.

El alza sobrevenida en Marsella ha promovido favor 
en Italia. Escriben de Génova que se han hecho compras 
por cuenta de casas francesas.

Los avisos de Nueva-York del 7 de Octubre anuncian 
una.baja de un franco 10 céntimos á un franco 25 céntimos 
por hectólitro de trigo, y de uno á un franco 38 céntimos 
por barril de harina. Desde el 27 de Setiembre al 4 de Oc
tubre ascendían los envíos á 138,620 hectólifros de trigo, 
de los cuales 107,750 para Inglaterra, 23,700 para Havre 
y 3,170 para Burdeos. Solo sellan exportado en el mismo 
intervalo 10,000 barriles de harina. Los fletes son muy 
elevados, lo que con el aumento del premio de seguro se 
opone á una activa demanda para la exportación.

, P a r í s  27 de Octubre.—Continúa la plaza encalmada 
para las harinas cuatro marcas aperas déla proximidad do 
la liquidación de fin de mes, y los compradores no quie
ren pagar la mercancía disponible á más de 84 francos.

A plazo hay pocos vendedores, y sería preciso pagar 
todavía 83 francos 50 céntimos por los cuatro primeros 
meses: las órdenes de compra para la referida fecha es
tán limitadas á 82 francos 50 céntimos y 83 francos.

Los avisos de los departamentos anuncian firmeza y 
hasta un poco de alza en los mercados del Oeste; por el 
contrario hay baja en los de la región opuesta. General
mente estaban bastante surtidos, y pocos ha habido en que 
no se haya podido cubrir la demanda.

Idem 30 . — Las ventas de harinas fueron bastante 
considerables en la albóndiga de ayer, y se enajenaron 
las disponibles de 77 á 88 francos el saco de 157 kilógra
mos y las á plazo de 79 á 85.

Aun haciendo rebajas los molineros no han podido hoy 
realizar gran cosa , pues los panaderos se resisten á com
prar de 78 á 84 francos el saco, tomando tan solo lo más 
estrictamente necesario para ir viendo como giran l«s 
precios. Las liquidaciones de fin de mes hacen surgir al
guna demanda paralas harinas cuatro marcas disponibles; 
primeramente se han cedido á 83 francos 50 céntimos el 
saco , mas ahora se sostienen á 84 francos. Estas mismas 
clases para entregar en los cuatro primeros meses del año 
venidero, se cotizan nominalmente de 82 francos 50 cén
timos a 83 francos.

Las operaciones de trigos estuvieron encalmadas, sos
teniéndose únicamente las clases superiores, declinando 
las demas de 50 céntimos. Sus precios varían entre 45 y

47 francos para los buenos, y de 41 á 43 francos los me
dianos (‘ inferiores, todo por 120 kilógramos, y puesto 
en el apartadero de Paris.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  28 de Octubre —Los mercados de la sema
na han gozado de más firmeza para todas las clases de 
trigos secos, tanto viejos como nuevos; pero los húmedos 
han declinado de 1 á 2 schelines por cuartera.

Favorable el tiempo para recoger lo que resta en los 
campos del Norte de la reciente cosecha, los cultivadores 
lo han aprovechado sin descuidar por eso las faenas pre
paratorias de la próxima siembra. Lo que hay de seguro 
es que la calidad será muy mediana.

En nuestra plaza las transacciones han ofrecido ménos 
animación que durante las semanas anteriores. No esca
sean los arribos, aunque estos dias han sido limitados 
por los vientos del Este, y como los importadores no ma
nifiestan deseos de almacenar, han concedido una baja 
á los tomadores. Continúa comprándose en esta para Es
paña á los precios que se expresan á continuación, y son 
los que rigen en la actualidad en este mercado.

Trigo inglés blanco, de 9 sh 6 d. á 9 sh. 9 d.
Id. id. rojo, 8 9 9 , »
Id. América blanco, 9 9 10 7
Id. id. rojo, 8 6 9 6

Todo por 70 libras.
Harina inglesa, 45 á 57 sch. por 280 libras.
Id. de España, 60 á 61 idem,
Id. de América, 30 á 38 sch. barril de 196 libras.
Importaciones de la semana.— Trigo 25,054 cuarteras: 

Avena 6,573: Maiz 22,801 : Harina 7,448 barriles y 4,785 
sacos.

Lo n d r e s  23 de Octubre. — Productos coloniales y ex
tranjeros.— Azúcar.— Se tomaron á subasta casi 3,500 
cajas de la Habana, priela y amarilla de 46 s. 6 d. á 51 s.; 
floretes de 52 s. 6 d. á 56 s. 6 d.; 900 cuarterolas de 
Puerto-Rico, se vendieron ía mayor parte de 48 s. 6 d. á 
50 s. á 6 (L; 100 cuarterolas, 19 tercerolas y 347 cajas 
de Cuba , de 46 s. 6 d. á 50 s. La que se vendió realizó 
iguales precios á los anteriores; pero la que se almacenó 
se cotizó á un precio mucho más alto.

Café. A subasta 86 fardos de los plantíos de mareas 
favoritos, se tomaron sin mencionarse el precio; 100 sa
cos bueno ordinario, se vendieron á 53 s . ; 23 cascos de 
Jamaica de 52 s. á 55 s.; iguales precios á los anteriores.

Cacao. 80 sacos de Granada, se realizaron de 59 s. á 
04 s. d.

Té. El mercado está muy quieto; hay para la subasta 
de mañana 12,760 fardos, hallándose la atención del trá
fico fija en esta venta.

Arroz. 40 tercerolas del Carolina se tomaron á 29 s.

Añil. (Dia sexto.) De 1,372 cajas que se ofrecieron, 
se retiraron 413; se almacenaron 165, y vendieron 794; 
el Kurpah á precios altos.

L o n d r e s  27 de Octubre.—Pocas ofertas en trigos del 
pais; arribos considerables del extranjero. Transacciones 
encalmadas. Los trigos secos sostienen bien sus precios; 
las clases inferiores están-abandonadas con un descenso 
de I sh. por cuartera.

Los avisos del interior anuncian en su mayor parte 
una baja de 1 sh. por cuartera de trigo.

Idem 29 .—El tiempo sigue bueno y las operaciones 
están encalmadas, aunque los precios se sostienen. Con
tinúa la demanda para la Península. El trigo del pais no 
ofrece alteración, pero el del extranjero tiene una ten
dencia al alza con mayor demanda. Ayer se compraron 
algunas partidas de Cubanca de San Petersburgo de 29 
trancos 30 céntimos, á 29 francos 10 céntimos el hectó
litro. Estas compras hechas por la casa Pastre, pueden 
graduarse de 36 á 43,000 hectolitros. La harina indíge
na está encalmada , pero se solicita la extranjera para 
mezclas.

Desde el viernes último han llegado á la costa 11 b u 
ques cargados de granos. El trigo de Polonia-Odessa se 
cotiza de 62 á 63 sh. cuartera, y el de Taganrock de 65 
á 66 id.

RUSIA.

O d e s s a  13 de Octubre.—Desde algunos dias los arribos 
de trigo son favorecidos por un tiempo magnífico, y han 
tomado por esta razón un gran incremento. Los toma
dores se sostienen á la reserva. No se han hecho opera
ciones sino en mercancía recien llegada, y los precios 
practicados demuestran una baja de 1 franco por hectó
litro.

Lo que más ha influido en la calma que se nota es el 
rumor esparcido desde algunos dias de que el Gobierno 
tenia la intención de suprimir la exportación de cerea
les. Pero esto nos parece infundado, porque en ese caso, 
los compradores hubieran solicitado con más empeño el 
trigo disponible.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Antonio y compañeros mártires, y San Florencio 
obispo y confesor.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  COM E R C I O .

De los p a r t e s r e m i t i d o s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  gene 
ra l  d e a r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s  de esta  v i l ia  , r e s u l t a  q i  
han  e n t r a d o  en  el d ia  de  a y e r  p o r  las p u e r ta s  de  es! 
capital  l a s c a n t i d a d e s  d é lo s  a r í í c u lo s q u e  á c o n t in u a d o  
se e x p r e s a n  :

1,844 f a n e g a s  d e  t r ig o .
1,541 a r r o b a s  de h a r i n a  d e  id .
s ’ooo l i b r a s  d e  p a n  co c id o .
8,721 a r r o b a s  d e  c a r b ó n .

120 v a cas  q u e  c o m p o n e n  44,106 l i b r a s  de  pes<
594 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  13,509 l i b r a s .

L o q u e  se  h a c e  s a b e r  a l  p ú b l i c o  p a r a  su  inte ligencí;
Madrid 6 de  N ov iem bre  de 1 856. =  El Duque dé’Bcr 

wick y de Alba.

Nota delosprec ios al por mayor y  al porm enor áque i 
expendenen el mercado los artículos que á continúe 
cion se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos,

C arn e  d e  v a c a   42 á 43 16 á 18
Idem  de  c a r n e r o ...........................  , . 18 á 20
Id em  de t e r n e r a    54 á 80 25 á 42
Idem de c e rd o ................................ . .  á 38
Tocino  a ñ e j o     82 á 88 30 á 32
Idem f resco .....................................  . .  28 á 30
Idem en  c a n a l   79 á 80 . . s
L o m o.................................................. •* 38 á 42
Jam ó n   110 á 122 42 á 51
A ce i te    57 á 59 17 á 18
V in o        34 á 40 10 á 16
P a n ......................................................  ; •  14 16 20
G a r b a n z o s . . .   40 á 44 14 á 16
Ju d ía s      2 4 á  26 á 1 0
A r r o z    26 a 34 10 á 12
L e n te ja s ....................................... , . 16 á 17 á 8
C a r b ó n    ó 8 ••
J a b ó n . . . . .  v   .............  28 a 58 14 a 22
P a t a t a s     8 3 á 4

M adr id  6 de N ov iem bre  d e  1 856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

G e b a d a    de 49 á 52 rs. vn .
A lg a r ro b a s ............. . . . d e  á 48 rs .v n .

Trigo vendido. Precie*.

3 2 ..........  á 75
17 ..........  82
31 .......... 84
5 0   86 -

232 .......... 88
147.......... 88 */i
281 .......... 89
11   89 y*

170.........  91
309.......... 92

5 5 .........  93

1,335

Madrid 6 de Noviembre de 1 856. — Ellnterventor, 
José Aid acó.

B O L S A .

Ayer continuó desanimada. El consolidado se luzoy 
publicó á 39-95, y á última hora el dinero no pasaba a .

39-50. La diferida durante Bolsa halló plata á 24-90, pero 
una hora después de cerrada se ofrecía á 24-90, y  solo 
hallaba dinero á 24-85. Los demas valores continúan sin 
alteración, excepto la amortizable de primera que ha es
tado ofrecida á 12 , v las acciones del Banco de España 
que han subido á 124-50.

Cotización del 6 de Noviembre de 1866 á las tres de la 
tarde.

E F E C T O S  PU BLICOS.*»
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pub i -  

cado, 39-95 c.
Idem del 3 por 10.0 diferido, id. no publicado, 24-90 d. 
Amortizable de primera, id., 12.
Idem de segunda, id ., 6-90 p.
Deuda del personal , id ., 13.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.° de Abril del 850. Fomento de á 4,000 rs.,id ., 82-75 p. 
Idem de á 2,000 rs ., id., 85 p.^
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id. publica

do, 84 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,  idem 

81-50 p. . '
Acciones del Canal de Isabel TI de A 4 .000 rs. 8 por 1.00 

anual id., < 06 p.
Idem del Banco de España, id. 124*50.

C A í í B I O g .

Lóndres á 90 dias, 50-10.—Paris á 8 dias, 5-21 d. 

Plazas del reino.

Daño. Beorí. Daño. Benrí.

A lbacete... 3/8 Lugo............  3/4
A lican te .... . .  3/4 Málaga....................  3/4 d.
A lm e n a .- .  . .  3/8 d. Murcia  1 /4 p,
Av ila  j  1/2 'O re n s e . .. . .  1
B adajoz...-  1/4 Oviedo............ 3/8
B arcelona.. 3/4 f a le n c ia . . .  1/2 p.
Bilbao  1/4 Pam plona.. 1 p.
Burgos . . . .  1/4 p Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . .  par. Salamanca. . 1/2
C á d iz . . . . . .  . .  3/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón..............  Santander. . par.
Ciudad-Real 1/2 p. S a n tia g o .. .  . .
C ó rdoba .... 1/4 S e g o v ia .. . . par.
C o ru ñ a ................. 1 /4d. Sevilla.....................  1/2 p.
Cu e n c a . . . .  3/8 Soria  1/4
Gerona . . . .  . . Tarragona. .
Gr a na da . . ,  pard . Teruel..................
Guadalajara 1,2 Toledo  3/4
Huelva  1 p. V alencia .. . ‘ . 1/2 d.
Huesca  1 Valladolid. . 1/2 d.
Jaén.............. 1 p. Vitoria  1/2
León . . . . . .  1/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.
Lérida.................... Z aragoza ... 1/4 p.
Logroño . .  . 3/4

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

París 6 de Noviembre á las cuatro y cincuenta minutos - 
de la tarde.

Bolsa de hoy .— Fondos franceses. — Tres por 100, 
66-50.—Cuatro y medio por 100 , 90-75.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 3/8.
Idem exterior, 40.
Idem diferido, 23 3/4.
Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

No tenemos las demás cotizaciones por corresponder 
al dia de Todos los Santos.

b i b l i o g r a f í a :

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento civil, con arregloá la ley de 5 de Octubre de 1855 
y disposiciones posteriores.—Contiene :

1.° Toda la parte teórica de la ley, y sus reformas ó 
el texto respectivo.

2.° La parte de aplicación de la ley ó su práctica , ó 
sean todos los formularios de escritos y procedimientos 
judiciales comprendidos en cada uno de sus casos.

3.° Notas explicativas de los puntos dudosos ú omi
tidos en la ley.

4.° Las referencias para encontrar en el acto sin difi
cultad cualquiera materia que se busque.

5.° Los modelos de las escrituras correspondientes á 
dicho enjuiciamiento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias entre los 
artículos de la ley, colocados por orden riguroso de su 
numeración, y las palabras alfabéticas para evacuar en 
el Diccionario las citas de los artículos antedichos y para 
que pueda usarse el presente libro como elemental: obra 
necesaria á los Magistrados, Jueces, Alcaldes, Fiscales, 
Relatores, Abogados, Escribanos, Secretarios de Juzga
dos de paz, Procuradores, litigantes, alumnos de juris
prudencia v notariado y á todos los dependientes de la 
curia de España, por D* Pedro López Claros, Doctor en 
jurisprudencia, abogado del ilustre Colegio de esta corte 
y catedrático de la Universidad central.

Condiciones de la publicación.
Se reparte una entrega semanal de tres pliegos de 

ocho páginas cada uno y de tamaño, papel y tipos igua
les al prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid es de 2 rs., y 2 
y medio en provincias, franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 á 28 entregas. 
Van publicadas 18. Pagando toda la obra ántes de su 
terminación, el precio será 38 rs. en Madrid y 48 en pro- ’ 
vincias. Concluida que sea, costará 50 rs. en Madrid y 
60 fuera.

Se suscribe en Madrid, en las librerías de la Publici
dad , pasaje de Matheu; de Poupart, calle de la Paz, y de 
Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales li
brerías y Administraciones de Correos.

Puede hacerse directamente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de Correos en carta franca á D. José 
Feltrer, Administrador del Diccionario de Enjuiciamiento 
civil, calle de Santa Bárbara , núm. 2, cuarto principal de 
la derecha, Madrid.

a n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s .

CONTADURIA DE LA REAL CASA HOSPITAL DEL
P ey  Los que deseen obtener plaza de practicante en el
Hospital del Rev, cerca de Búrc;os, podrán dirigirse, por 
medio de memorial, a la lima. bra. Abadesa del Real mo
nasterio de las Huelgas de dicha ciudad ántes del 23 de 
los corrientes, en cuyo dia se proveerán las referidas 
plazas, siendo preferidos los que tengan título de minis-

Hospital del Rey 4 de Noviembre de 1856.« E l  Con
tador, Silberio Bonifaz. 4415

PARA LA HABANA. — SALDRA DE LA BAHIA DE
Cádiz el 12 del corriente el va por-correo Conde de Regla, 
su Comandante el Teniente de navio D. Abdon Acebal, 
conduciendo la correspondencia pública y  de oficio para 
las Islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba, para cuyos pun
tos admite alguna carga á flete y pasajeros.

Las personas que deseen adquirir billetes de pasaje ó 
más informes, pueden dirigirse en Cádiz á su consigna
tario D. Aurelio Alcon, y en esta corte á D. Juan Pedro 
Mochada, calle de las Infantas, números 4 y 6 , cuarto 
tercero. 4374-2

ESPECTACULOS.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las ocho de ^ n o 
c h e ,—La cru i en la sepultura.— Mal de ojo, pieza 
acto.

T E A T R O  D E L  c i r c o  . — A la ® ^ o  ̂  e en°yerso, 
Mejor es creer,c“ ¿ a RnS uez Rubí.-
c B e r i  baüe . - A  un cebarle pieza cómica
en un acto. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

A ÚLTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e ta  d e  M a d r id .—  Parts 
7 de N oviem bré de 1856.—Inglaterra y Francia están de 
acuerdo en todas las grandes cuestiones. El Moniteur di
ce que únicamente están divididas en una (la de los Prin
cipados). El mismo periódico añade que está completa
mente* convencido de que se allanará esta cuestión sin 
debilitar en nada esta alianza.
«SSHÜ


